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Oficio Nº 07S /52 Ejemplar Nº 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
CUMPLIMIENTO DE LAS SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

LA PUNTA - CALLAO 
16 de enero del 2020 

DIRESUVAL N,� u Q 2 - 2020

REFERENCIA: a) Ley Universitaria Nº 30220 de fecha 3 de julio del 2014 
b) Oficio Nº 208-20 l 6-SUNEDU/02-12 de la Dirección de

Licenciamiento de la SUNEDU de fecha 17 de junio del 2016
c) Resolución del Consejo Directivo Nº 06-2017 SUNEDU/CD de

fecha 1 febrero 20 l 7
d) Reglamento de Infracciones y Sanciones de la SUNEDU, Decreto

Supremo Nº 18-2015 MINEDU de fecha 19 diciembre del 2015.
e) Resolución del Consejo Directivo Nº 15-2017-SUNEDU/CD de

fecha 12 de mayo del 2017
f) Resolución Ministerial Nº 2081-2017-DE/VPD, de fecha 21 de

diciembre del 201 7

1.- ORGANISMOS AFECTADOS 

a. Sub-Director de la Escuela Superior de Guerra Naval
b. Jefe de la Oficina de Calidad Educativa y Acreditación
c. Jefe del Departamento Académico
d. Jefe de Secretaría Académica
e. Jefe del Departamento de Investigación
f. Jefe de la Oficina de Programas y Presupuesto
g. Jefe de la Oficina de Personal y Seguridad
h. Jefe de la Oficina de Telemática
i. Oficial Secretario
j. Jete de la Oficina de Administración

2.- SITUACIÓN GENERAL 

a. 

b. 

La Marina de Guerra del Perú a través de la Escuela Superior de Guerra 
Naval, brinda programas de perfeccionamiento a los oficiales para un 
óptimo desempeño profesional en los cargos que se les asignen, 
contribuyendo así con el cumplimiento de las políticas y objetivos 
institucionales. 

La ley de referencia (a) establece en el Capítulo 11, la creación de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 
ente adscrito al Ministerio de Educación (MINEDU), que dentro de sus 
funciones principales se encuentra el proceso de licenciamiento 
institucional. El licenciamiento es un procedimiento obligatorio que tiene 
por objeto verificar que las Instituciones Educativas de Educación Superior, ,._�,0•0• r; 
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Oficio Nº 07:J /52 

DIRECTIVA PARA NORMAR El 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBCJ ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVALN° · 02 -2020

cumplan con las condiciones básicas de calidad (CBC), para poder 
ofrecer el servicio educativo superior y quedar habilitados. 

c. Mediante el documento de referencia (b), la Dirección de Licenciamiento
de la SUNEDU, comunica que de acuerdo al marco normativo vigente y a
lo dispuesto por el MINEDU, el Licenciamiento de las Instituciones y Escuelas
que se encuentran señaladas en el primer párrafo de la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Universitaria Nº 30220, de la cual forma
parte esta Escuela Superior, no se encuentran comprendidas dentro del
proceso de Licenciamiento a cargo de la SUNEDU, pero sí del
cumplimiento de las CBC.

d. Las Instituciones y Escuelas de Educación Superior del sector defensa,
deben cumplir con las CBC establecidas, en razón que ostentan los
deberes y derechos que confiere la Ley Universitaria para otorgar en
nombre de la Nación los grados y títulos equivalentes a los otorgados por
las universidades; siendo la SUNEDU, el ente encargado de supervisarlas en
concordancia al artículo 15.5 de la referida ley. En tal sentido, mediante
resolución de la referencia (c), se aprueba el Reglamento de Supervisión
de la SUNEDU, que en su artículo 2.2 considera dentro de su ámbito de
aplicación a las Escuelas de Educación Superior previstas en la Tercera y
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30220 - Ley
Universitaria, así como determina las infracciones y aplicación de
sanciones, de conformidad con lo prescrito en el reglamento de referencia
(d).

e. Mediante resolución de la referencia (e), la SUNEDU ha simplificado,
añadido y establecido los componentes e indicadores específicos y
medios de verificación complementarios, aplicables a las Escuelas de
Posgrado.

f. De acuerdo al documento de referencia (f), el Ministerio de Defensa
(MINDEF) aprobó la Visión del Sistema Educativo del Sector Defensa, en el
cual considera como Política Nº l Calidad, teniendo como Objetivo
Estratégico Nº 5 el cumplimiento de las CBC.

3.- FINALIDAD 

Dictar disposiciones para el cumplimiento de las CBC en la Escuela Superior de 
Guerra Naval, de acuerdo a los lineamientos generales establecidos por la 
SUNEDU. 

4.- EJECUCIÓN 

a. Disposiciones generales:
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Oficio l'lº 075152 

DIRECTIVA PARA NORMAR El 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNED_i,¿ 

DI RES U V AL N
º 

· Q 2 - 2020

( l) Todo el personal de la Escuela Superior de Guerra Naval, participará
activamente en el cumplimiento de las CBC dispuestos por la
SUNEDU, debiendo tomar conocimiento y dar cumplimiento al
Cronograma de Actividades del anexo "A", la matriz de CBC para las
Escuela de Posgrado del anexo "B", disposiciones complementarias
para el cumplimiento de las condiciones de calidad, indicados en el
anexo "C" e instrucciones para el llenado de los formatos detallados
en el anexo "D".

(2) Los jefes de departamentos, divisiones y oficinas de esta Escuela de
Postgrado, serán los responsables del cumplimiento de las
condiciones básicas de calidad, de acuerdo a los indicadores y

medios de verificación indicados en la matriz del anexo "B".

(3) Se encuentra publicado en la página web de esta institución de
educación superior, link Oficina de Calidad Educativa y
Acreditación, área de Licenciamiento, la normatividad que detalla
las disposiciones generales e información pertinente para el
cumplimiento de las CBC.

(4) Cuando la SUNEDU comunique la realización de una visita de
supervisión del cumplimiento de las condiciones básicas de calidad,
se activará un Comité presidido por el Jefe de la Oficina de Calidad
Educativa y Acreditación e integrada por el Jefe del Departamento
Académico, Jefe de Secretaría Académica, Jefe del Departamento
de Investigación, Jefe Oficina de Programas y Presupuesto y Jefe de
la Oficina de Administración, con la finalidad de informar las acciones
tomadas con respecto al cumplimiento de las CBC, mostrando los
legajos y documentos que soliciten; dicho comité acompañará a los
representantes de la SUNEDU, durante todo el tiempo que
permanezca en esta Escuela de Postgrado; el Jefe de la Oficina de
Calidad Educativa y Acreditación, informará al término de la visita al
Director de la Escuela Superior de Guerra Naval, el resultado del
mismo.

(5) La Oficina de Calidad Educativa y Acreditación absolverá las dudas
que pudieran tener los jefes de departamentos, divisiones y oficinas.

b. Disposiciones específicas:

(1) Sub-Director de la Escuela Superior de Guerra Naval

(a) Supervisará el cump1imiento de la presente directiva y del
Cronogramc de Actividades del anexo "A".
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Oficio Nº o
75 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR El 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
{CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DI RESUVAL Nº0 Q 2 - 2020

(b) Dispondrán que se den charlas a todo el personal de esta
Escuela de Posgrado. para que se sensibilice con el desarrollo y
cumplimiento de las CBC en los plazos que se dispongan.

(c) Dispondrá y verificará que los jefes de departamentos. divisiones
y oficinas remitan la información relacionada al desarrollo de las
CBC, al Jefe de la Oficina de Calidad Educativa y Acreditación
en los plazos dispuestos.

(2) Jefe de la Oficina de Calidad Educativa y Acreditación:

(a) Será el responsable del cumplimiento de las actividades del
anexo "A" así como de monitorear y supervisar el cumplimiento
de las CBC establecidas por la SUNEDU y dispuestas en la
presente Directiva en el ;\nexo "B".

(b) Programará charlas de sensibilización al personal sobre el
cumplimiento de los ese.

(c) Evaluará e integrará la información recepcionada sobre el
cumplimiento de !os CBC y presentará al Director de la Escuela
Superior de Guerra Noval el informe sobre el avance del
cumplimiento, de acuerdo lo indicado en el cronograma de
actividades del Anexo"/.._"_

(d) Deberá contar con un legajo físico y digital con información
actualizado del cumplimiento de las CBC de la Escuelo Superior
de Guerra Naval.

(e) Brindará asesoromientc a ios jefes de departamento, divisiones
y oficinas pare el proceso del cumplimiento de las CBC.

(3) Jefe del Departamento Acad-émico

(a) Dispondrá que los responsables de los programas de maestrías
y diplomados, den cumplimiento a los indicadores y medios de
verificación indiccidos en lo matriz del anexo "B".

(b) Deberá contcr con un legajo físico y digital con la información
actualizada del cü1- r1plimlento de las CBC de las maestrías y
diplomados respectivamente.

(c) Doró cumplimiento r.:.1 io indicado en el cronograma de
activídades del cnexo "/\" v !os procedimientos establecidos en
la presente Dirtxtivo; -.:::onsolidará y remitirá la información
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Ofjcio Nº 075 /52

DIRl;__CTIV A PARA NORMAR El 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº¡J - Q 2 - 2020

pertinente de su departamento a la Oficina de Calidad 
Educativa y Acreditación en los plazos que se dispongan. 

(4) Jefe de la Secretaría Académica

(aj Será responsable del cumplimiento de los indicadores y medios
de verificación que le correspondan, indicados en la matriz del 
anexo "B". 

(b) Dará cumplimiento a lo indicado en el cronograma de
actividades del anexo "A" y los procedimientos establecidos en
la presente Directiva, remitiendo la información
correspondiente al cumplimiento de las CBC, a la Oficina de
Calidad Educativa y Acreditación en los plazos que se
dispongan.

(c) Deberá contar con un legajo físico y digital con la Información
actualizada del cumplimiento de las CBC que le correspondan.

(5) Jefe del Departamento de Investigación

(a) Será responsable del cumplimiento de los indicadores y medios
de verificación que le correspondan, indicados en la matriz del
anexo "B".

(b) Dará cumplimiento a lo indicado en el cronograma de
actividades del Anexo "A" y los procedimientos establecidos en
la presente Directiva, remitiendo la información
correspondiente al cumplimiento de las CBC, a la Oficina de
Calidad Educativa y Acreditación en los plazos que se
dispongan.

[c) Deberá contar con un legajo físico y digital con la Información 
actualizada al cumplimiento de las CBC que le correspondan. 

(6) Jefes de Oficinas

a) 

(b) 

Serán responsables del cumplimiento de los indicadores y 
medíos de verificación que les correspondan, indicados en la 
matriz del anexo "B". 

Darán cumplimiento a lo indicado en el cronograma de 
actividades del Anexo "A" y los procedimientos establecidos en 
la presente Directiva, remitiendo la información 
correspondiente al cumplimiento de las CBC, a la Oficina de 

10 '-'"'º 
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Oficio Nº 073 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR f.-:I 
CUMPLIMIEr--no DE LAS 
COI\JDICIONES BÁSICAS DE CALID/\Q 
(CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL N
.0 Q2 - 2020

Calidad Educativa y ,1\creditación en los plazos que se 
dispongan. 

(c) Deberán contar con un legajo con la Información actualizada
al cumplimien1o de !as CBC que les correspondan.

5.- INSTRUCCIONES ESPECIALES 

a. Instrucciones de Coordinación

Los organismos afectados recliza�án las coordinaciones que estimen
pertinentes, orientados al óptimo cumplimiento de las CBC.

b. Organismo de Origen

Designar como organismo de orir;cn de la presente directiva a lo Oficina
de Calidad Educativa y Acredi1cción de la Escuela Superior de Guerra
Naval.

c. Tiempo de vigencia

( l) Entra en vigencia:
(2) Sale de vigencia:

d. Otras instrucciones

A su recibo. 
Con orden. 

La presente directiva reemplaza a la directiva DIRESUV AL Nº 09- l 7 de
fecha 5 de octubre del 2017, la cucl deberá ser incinerada internamente,
sin remitir el acta de incinmación.

L..Ar'.IIE:VL Echevarría 
perior de Guerra Naval 

ANEXOS: 

"A" - CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A.NUAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 

"B" - MATRIZ DE CONDICIONES BÁSIC/\S DE CALIDAD (CBC) DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

"C" - DISPOSICIONES DE LA SUNEDU PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE CALIDAD 

"D" - INSTRUCTIVOS DE LLENADO, RELACIÓN Y FORMATOS DE LICENCIAMIENTO DE 
LA SUNEDU. 

"X" - LISTA DE DISTRIBUCIÓN 
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Oficio W Ü 7 S /52 

DiRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIE�JTO DE 
L,11.S co�m1CIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
E:ST A8U:CIDAS POR LA >iJNtDU 

DIRESUVAL Nº l..: o 2 · 2020

ANEXO "A" 

Ejemplar Nª 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA VAL 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADF.S ANUAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 

[N
º

I �- ACTIVIDADES 
.. . 

1 Ac;ual:zcr c-Jirectivo CBC 
·-
2 C!-ic:do scr,sibi;izoción o todo el personal

i,.._ --- -·-· 

3 l�ürni,:ÓG 
_
;:Mm,os o íespons:b

_les CBC fin remitir 
�1nfc.:rnoc;c-n ov•Jnce curnol1m1er.10 

, ,A5escram;ento o Jefes de Departamemos y

i..: J.fkLQfic-!r)m Q.2_ra cumolimiento CBC 

5 Rerr.isión !nformc:ción sob;e avance 
L_ •.S\Lí))Plimie.:,,to ese a OCEA 
1 

• Evci'Jación información 1ecepcionado sobre 6 ovonc,�_Si::Q!i,niento CBC 

7 E!aborcición del informe avance de 
cumnlimiento CBC v remisión a DIRESUVAL. 

8 Remisión Memos a Jefes de Departamentos y

1
_LJ2fes de Oficinas fin cum[2lan CBC a 100% 

9 Remisión Información sobre cumplimiento al 
100% CBC 

RESPONSABLES 

OCEA 

OCEA 

OCtA 

OCEA 

Jefes de Departamentos y

Jefes de Oficinas. 

OCEA 

OCEA 

OCEA 

Jefes de Departamentos y

Jefes de Oficinas. 

10 Eva1uacién Información recepcionoda sobre OCEAcumnlir.iienio 100% CBC 

11 jElaboración Informe sobre CIJ(l¡;:)limiento
100% C9_C v mmisión o DIRESUVAL. 

al OCEA

ENE FEB 
1 2 3 4 1 2 3 4 
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: 1 
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A· 1 
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Oficio Nº Ü 7 5 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº '"' o 2 2020

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

"E Componente "E Indicador Nº CBC o o 
u u 

1 Existencia 1.1 Objetivos 1 Lo Escuelo de Posgrado {EP) tiene 
de institucionales. definidos sus objetivos 
objetivos 1 1 institucionales. 
académico 
s y grados a 

1.2 Objetivos 2 Lo EP cuenta con planes de otorgar, así 
académicos y estudio poro coda uno de los 

como 
planes de programas de postgrado 

planes de 
estudio. ofrecidos. 

estudios 
correspondí 
entes. 

2 2 

1.3 Grados y 3 Existencia de un documento 
títulos normativo que regule los 

modalidades y los requisitos poro 
la obtención del grado de los 

3 3 
programas de estudios de lo EP. 

1.4 Sistemas de 4 Lo EP cuenta con sistemas de 
Información información que brinden soporte a 

los procesos de gestión 
económico y financiero, gestión 
docente, matrícula y registro 
académico, aprendizaje virtual, 
nesiLóo___d,e__piQliQtec.o y_pa_q9_5 

"E 
o 
u 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

... 

8 

Medios de Responsables 
verificación del Indicador 

Estatuto de la Escuela de Postgrado. 
Documento que precisa los objetivos Responsable: 
institucionales, en caso éstos no se encuentren en Sub-Director 
el estatuto. 

Documento de creación de cada programa de Responsable: 
estudio conducente a grado académico Jefe Opto. Académico 

Modelo educativo del programa de estudio, 
Colaboradores: indicando modalidad del programa ( presencial / 
Gestor Div. Maestrías semipresencial, porcentaje de créditos / horas de 

cada uno en el caso haya educación a distancia Gestor Prog. Alto Mando 

). Naval 
Gestor Prog. COEM 

Planes de estudio de los programas conducentes a Gestor Diplomados 
grado académico. 

FORMATO DE SUNEDU {CUMPLIMIENTO CBC): 

Cl: Malla Curricular y Análisis de Créditos 
Académicos 

Estatuto, Reglamento de Grados u otro documente Responsable: 
normativo. Jefe Secretaría 

Académica 

Colaborador: 
Jefe Div. Grados y Títulos 

Gestionará y brindará soporte a todos los Responsable: 
responsables de los procesos involucrados: Jefe de la Oficina de 

Telemática 

Manual de usuario u otro documento que 
evidencia el uso de sistemas de información para Colaboradores:

. . 
la Gestión económica y financiera Jefe Opto. Academico 

IPf P ()firinr, PP 

B - 1 

Procesos 
involucrados 

E. I Gestión de lo 
Dirección

M.2.1 Diseño de perfiles
y plan de estudios

M.2.7 Titulación y/o
certificación

A.4 Gestión de Recursos
Organizocionales

A.3 Gestión de Recursos
Económicos pf;::;, 
Financieros �o/;--.. 

�
�� 
'í.,. 

\\� I,)� -:,') I 



Oficio Nº '075/52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL N° - o 2 - 2020

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC "E Componente "E Indicador 1: 
o o o 

u u u 

-

virtuales. 
9 

10 

4 4 

11 

12 

13 

14 

1.5 Proceso de 5 Existencia de un documento 
admisión normativo que regule los procesos 

de admisión. 
5 15 

5 

6 La EP cuenta con información 
sobre los procesos de admisión y

6 los ingresantes según modalidades 16

de ingreso por periodo 
académico. 

1.6 Plan de 7 Plan de gestión de calidad / Plan 
gestión de lo de mejora continua 17 

Medios de 
verificación 

Monuol de usuario o documento que evidencio el 
uso del sistema de información poro lo gestión 
docente 

Manual de usuario o documento que evidencio el 
uso de los sistemas de información poro lo gestión 
de motrícuios 

Manual de usuario o docu:nento que evidencia el 
u:;o de los sistemas de información poro e! regi;tro 
acedé mico 

Manual de usuario o documento que evidencio el 
uso de sistema de Pagos Virtuales 

·-

Manual de usuario o documento que evidencie el 
uso de Sistema de aprendizaje virtual (obligatorio) 

Manual de usuario o documento que evidencie el 
uso de Sistema de gestión de biblioteca 
(obligatorio) 

Normofividad o reglamento de admisión que 
regulo los modalidades de ingreso para todos los 
programas de estudios. 

Informe estadístico de los procesos de admisión de 
los últimos dos años, según correspondo 

Plan de gestión de lo calidad institucional o Pion 
de mejoro continua. 

B-2

Responsables 
del Indicador 

....... _. ._ ......... ..... . . .

Gestor Div. Maestrías 
Jefe Secretaría 
Académico 
Jefe Ofic. Administración 

Responsable: 
Jefe Dpto. Académico 

Colaboradores: 
Gestor Div. Maestrías 

Jefe Div. Diplomados 

Responsable: 
Jefe Ofic. Col. Edu. y

Procesos 
involucrados 

A.1 Gestión de Recursos
Humanos
(Gestión Docente)

M.2.2 Admisión

--

M.2.3 Ensei'ianza 
Aprend!zoje

A.3 Gestión de Recursos 
F.conómicos -

Financieros 
-

M.2.3 Enseñanza 
Aprendizaje

A.2 Gestión de Recursos
Materiales

M.2.2 Admisión

M.2.2 Admisión

ti� � �J 



Oficio Nº O 7 9 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº 02 - 2020

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 

l 7 de enero del 2020

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC "E Componente "E Indicador "E Medios de Responsables Procesos 
o a verificación del Indicador involucrados 

u u u 

calidad Documento que institucionaliza las funciones y Acred.
institucional actividades de un comité consultivo permanente 

7 
que proponga actividades de mejora académica Colaboradores: E.3 Mejora de la calidad

que esté conformado por estudiantes, egresados, Responsables de los educativo 
18 

representantes y docentes de la escuela y procesos estratégicos,

6 empleadores, entre otros. misionales y de soporte. 

8 La EP cuenla con un área de Documento que acredite la existencia del área. Jefe Ofic. Cal. Edu. y 
gestión de la calidad encabezado 19 dirección o departamento de gestión de la Acred. 

8 
por un responsable con grado de calidad y sus funciones. E.3 Mejora de lo calidad

doctor. Documento que detalle la relación del personal 
educativa

20 calificado asignado al área 

1.7 Tecnologías A La EP cuenta con un área Documento que acredite la existencia del área. Jefe Ofic. Telemática 
de académico administrativo 21 dirección o departamento de gestión y soporte de 
información especializada en la gestión y TIC. para el aprendizaje. A .2 Gestión de recursos 

7 para el 9 soporte de TIC para el aprendizaje. Documento que detalle la relación de personal materiales 
aprendizaje 22 calificado asignado al área. 

23 Plan de actividades del área. 
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Oficio Nº Ü 7 5 /52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº o 2
_ 2020 

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC 
"E Componente "E 

Indicador e: Medios de Responsables Procesos 
o o o 

verificación del Indicador involucrados u u u 

11 Oferto 11.1 Creación de 9 - 13 Creación de nuevas universidades NO APLICA 
educativo nuevos ( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-17 
o crearse - - - universidades - - - - - - SUNEDU/DE del 12 moyo 2017) NO APLICA NO APLICA 

compatible 
con los 

11.2 Creación de 14 Vinculación de los NO APLICA fines 
nuevos 

nuevos - - - programas de estudios, a la ___ ( según, Resolución dei Consejo Directivo Nº 15-17 NO APLICA NO APLICA propuestos 
programas de demando laboral SUNEDU/DE de! 12 mayo 2017) en los 
estudios en EP"" 

ins1rumento B Vinculación de les nuevos Documento o e'..tudio que jusiific;u6 lo crecc;ón de: Responsoble: 
de 

existentes programas de estudios a una nuevo programe de estudios Jefe Dpto. Académico s 
pioneamie demando profesional y/o 

n1o 10 
académico altamente 

24 Colcborodores: M.2.1 Diseño de ?ertiles
especializada Jefe Div. Moe5tríos, y Pion de E�t1;dios

8 Jefe Div. Diplomados 

15 Existencia de un Plan de Plan de financiamiento del nuevo programo de Responsable: 
Financiamiento que demuestre lo estudio a ofrecer. Jefe Ofic. PP A. l Gestión de Recursos
disponibilidad de recursos Humanos

11 humanos y económicos paro el 25 Colaboradores: 
inicio y sostenibilidad del nuevo Jefe Opto. Académico A.3 Gestión de Recursos
programo de estudio o ofrecer Económico Financieros 

B-4
' 



Oficio Nº 0 7 S /52 Ejemplar Nº 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁS!CAS DE CALIDAD (CBC)
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA'
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

DIRESUVAL N°'"' 

N
º CBC 

111 lnfraestruct 
uro y
equipamie 
nto 

o 2
. 2020 

Componente 

111.2 1 Posesión 
locales 

de

adecuado 1 9
al 
cumplimien 
to de sus
funcione; 
(auias. 
bibliotecas, 
laboratorios
. medios de
verificación 
) 

10 

1· 

111.4 lsegurldad de
uso de los 
laboratorios y
talleres 

o
u 

12 

13 

l '1 

ANEXO "B" 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Indicador o
u 

Medios de 
verificación 

Responsables 
del Indicador 

Procesos 
involucrados 

17 1 Locales propios, alquilados, bajo 26 Tí!ulos de propiedad; o ljefe Ofic. Administración 

19 

20 

cesión u a lgún otro título, de uso 27 Contratos de alquiler; o 
exclusivo para su propósito Títulos de documentos que expresen el derecho 

28 real que se ejerce sobre todos los Íocales; o I IA.2 Gestió_n de Recu�sosl
Materiales 

i.a l:P cuente con piones de 
seguridad 

La EP cuenta con estándares delseguridcd paro el funcionamiento 

Contrato, convenio u otro documento pertinente
29 len caso de cesión en uso exclusivo. 

?Iones de segur:dod incluyendo alrr.acenamientolJefe Ofic.
y gestión de sustancias inflamables y/o peligrosos. Segurldod 
Poro el caso de generaclón de residuos peligrosos, 
la universidad deberá presentar contratos vigentes
de disposición de residuos sólidos 'f líquidos de los
laboratorios y tc:l:ems o un medio probatorio
sucedáneo que cumpla con el mismo fin. 
Documento que demuestre la existencia de

30 !comités de seguridad biológica. química y
radiológica, según corresponda, especificando la
relación ciei personal calificado G]ue lo conformo.
suscrito por la autoridad competente de la
universidad 

Protocolo de seguridad para laboratorios y tal!ereslJefe Ofic.
Seguridad 

de los laboratorios, según
! corresponda 31

8-5

Personal y 

Personal y 

A.1 Gestión de Recursos
Humanos 

A.4 Gestión de Recursos
Organizacionales 

A.1 Gestión de Recursos
Humanos 

A.A Gestión de Recursos
Orgonizacionoles 



Oficio Nº Q 7 fj /52

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nª o 2 - 2020

ANEXO "B" 

Ejemplar Nª 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nª "E Componente "E 
CBC o o 

u u 

111.5 Disponibilidad 
de servicios 
públicos 15 

16 

11 

17 

18 

111.7 Laboratorios 
poro lo 
enseñanza 

19 

12 

21 

22 

23 

24 

27 

Indicador 

Disponibilidad de aguo potable y 
desagüe. 

Disponibilidad de energía eléctricc 

Disponibilidad de líneas 
telefónicas 

Disponibilidad de interne! en los 
ambientes que brinden el servicio 
educativo 

La EP cuenta con loborotorlos de 
enseñanza propios. de 
conformidad con el número de 
estudiantes, actividades 
académicas y programas de 
estudios. 

"E 
o 

u 

32 

33 

34 

35 

36 

Medios de Responsables Procesos 
verificación del Indicador involucrados 

El presente indicador se verifico en lo visto Jefe Ofic. Administración 
presencial. en el cual lo EP debe presentar el A.2 Gestión de Recursos
último recibo de pego. que evidencie el nivel de Materiales
consumo 

El presente indicador se verifico en lo visto Jefe Ofic. Administración 
preser,ciol. en el cual lo EP debe p,esentor e! A.2 Gestión de Recursos 
último recibo de pago. que evidencie el nivel de Moterio:es 
consumo 

El presente indicador se verifico en lo visto Jefe Ofic. Administración 
presencial, en el cual lo EP debe presentar ei A.2 Gesiión de Recursos
último recibo de pago, que evidencie el n:vel de Materiales
consumo 

El presente indicador se verifico en ICJ visto Jefe Ofic. Administración 
presencial, en el cual lo EP debe presentar el A.2 Gestión de Recursos
último recibo de pago, que evidencie el nivel de Materiales
consumo 

FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Responsable: 
Jefe Opto. Académico 

C6: Relación de Lo boro torios y Talleres de 
M.2.3 Enseñanza 

Enseñanza. Colaboradores: 
aprendizaje

Jefe Div. Maestrías, 
Jefe Div. Diplomados 

A.2 Gestión de recursos

Jefe Ofic. Admón. 
materiales

B-6



Oficio Nº Ü 7 9 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

0 02 
DIRESUVAL Nº - 2020

ANEXO "B" 

Ejemplor Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD [CBC} DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC 
"E 

Componente "E 
Indicador i: Medios de Responsables Procesos 

o o o 
verificación del Indicador involucrados u u u 

28 Los laboratorios de enseñanza FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Responsoble: 
están equipados de acuerdo a su Jefe Ofic. Telemática 
especialidad C7: Equipos de Laboratorios y Talleres de M.2.3 Enseñonza 

20 37 Enseñanza. Coloborodores: aprendizaje
Jefe Div. Maestrías, A.2 Gestión de recursos
Jefe Div. Diplomodos materioles
Jefe Ofic. Admón. 

111.C Solos de c La EP cuenta con aulas y salas de FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Responsoble: 
estudio y de estudio con acceso a TICS en Jefe Ofic. Telemática M.2.3 Enseñanza reunión todas las locaciones donde se C3: Disponibilidad de Internet. 

aprendizaje
13 21 

desarrolla el servicio educativo 38 Coloborodores: 
Jefe Oiv. Maestrías, A.2 Gestiór. de Recursos
Jefe Div. Diplomados Materiales
Jefe Ofic. Admón. 

111.8 Ambientes 29 La EP cuenta con ambientes FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Responso ble: E.1 Gestión de lo 
paro docentes adecuados para docentes en Sub-Director Dirección

14 22 
cada local donde brinda el 39 C8: Ambiente poro docentes.
servicio educativo Coloborodores: A.2 Gestión de recursos

Jefe Oíic Admón. materiales

111.9 Mantenimient 30 Existencia de un presupuesto y un Presupuesto onuol poro montenimiento de Responsable: 
o de lo plan de mantenimiento del local 40 infroestructuro y equipomiento. institucional y/o Jefe Ofic Admón. A.3 Gestión de Recursos

infraestructura donde funcionan los ambientes de por cada local Económico Financieros

15 
y 

23 
la EP 

Plan de mantenimiento de infraestructura y Colaborador: 
equipamiento equipomiento institucional y/o por cada local Jefe Ofic. PP.

A.2 Gestión de Recursos
41 donde se brinda el servicio educativo conducentE Moterioles

o grodo académ,co

B-7



Oficio Nº o 7 s /52 Ejemplar Nº 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 

!)IRESUVAL Nª 
.... 

� de
invesfigoci 
ón o ser 
desarrollad 
os 

02_ 2020

Componente o 
u 

IV. l !Líneas de 
investigación

i: 
o 
u 

24 

25 

17 de eriero del 2020 

ANEXO "B" 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CAIIDAD (CBC) DE LA ESCUELA. SUPl:�IOR DE GUERRA NAVAL 

31 

1 

3

2 

Indicador o 
u 

Medios de 
verificación 

Responsables 
del Indicador 

Existencia de políticas. normas YI 
procedimientos paro el fomento y 
realización de la investigación. 
desarrollo e innovación (l+D+i), 42 
como una actividad esencial y 

Documento pertinente que contenga la políiicos,IJefe Opto. Investigación 
normas y procedimientos poro !a (l+D+i) 

obligaioria de lo EP 
1 

Existencia de unau..,io,;id u órgcnol! bta!uto u otro docu:nento Peí'inenr,c, q,;e .!sh-; D¡:,fo. lr,ve�t;g(lc,ó:i 
de !+D+i cuyo respcr.sob!s tengo ricn1t,,1es1r� lo ,�xis1e;;cio de un érfjcnc Ce 
jgrado de doctor 143 invmtigoció� y q'.Je ds,::ribo !L'S fur.cior.es � 

, corr.pGtenc:1os 
__________ I 

t,
4 

¡"'O!oción del per5onal del ,-:,;gane d� invm;:gaciór, 1 
----4--------------,•--1 _______ 1 

Existencia de líneas de (l+D+i). 
Asimismo, se debe indicar el 
presupuesto asignado para ta 
investigación, equipamiento. 
personal y otros. 

Resolución rectoral que apruebe las línGas de¡Respon:;ob!e:33 

26 

16 

34 !Código de ética para !a (H•D+i) 

45 investigación u orro documento pertinente Jeie Dpto. invcstigoció:i 
Documento que contengo el o los objetivos de las 

46 líneos de investigación Co,oborador: 

Presupuesto asignado poro lo investigación. J
J
er

1
·· D

D
i�. M

0
•��Sfríos

d
. 

47 

· · t I t e e Iv. ¡p omo os.equIporrnen o, persona y o ros I Of' ºP Je e ,c., . 

Código de ética paro !e investigación Responsable: 

Procesos 
involucrados 

M.2.4. Investigación 
Académico

M.3 Estudios 
est,otégico, y marítimos
--

::1 .. , " 1 • ., 
1v1.?.: .... 1n'1f:?Si:OCC10!'1 

Ac.0Jér1·1ic� ..... 1 

.\ \ � � ' ., 1 
,v ....... t:i1uo1cs

1 

es�rotégi..:os '{ rn:Jrít;ri1os 1 

M.2.1\. !•westigación 
Académico 

M.3. Es1udios
estratégicm y marítimos
/> .. 3 Gestión de Recursos
Económicos Financieros

Jefe Dpto. Investigación IM_3 Estudios

27 48 
¡ Coloborodor: 
Leí. Div. Maestrios. 
· Jefe Div. Diplomados.

es1ro1égicos y marítimos 

M.2.4. lnvestigaciónl
j
. 

Académica

� 

B-8
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Q 
7 S /52

D!RECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº
v o 2 - 2020 

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

N
º CBC 

i: 
Componente "E 

Indicador "E Medios de Responsables Procesos 
o o o 

verificación del Indicador involucrados u u u 

35 Políticas de protección de la Resolución u otro documento pertinente donde se Responsable: 
propiedad intelectual indiquen las políticas de protección de la Jefe Opto. Investigación M.2.4. Investigación 

propiedad intelectual Académica 
Colaborador: 

28 49 
Jet. Div. Maestrías. M.3 Estudios 
Jefe Div. Diplomados. estratégicos y marítimos 

M.2.7 Titulación y/o 

certificación

IV.2 Docentes que 36 La universidad tiene un registro de NO APLICA 
realizan docentes que realizan ( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-17 
investigación --· investigación. Asimismo, los - . - SUNEDU/DE del 12 mayo 2017 ) NO APLICA NO APLICA 

docentes deben estar registrados 
en el DINA 

D La EP cuenta con docentes que Padrón actualizado de docentes que realizan Responsable: 
realizan investigación en todas las investigación al período vigente, según: Jefe Opto. Investigación M.2.4 Investigación 
líneas de investigación declaradas 

Académica 
29 50 

FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Colaboradores: 
Jet. Div. Maestrías. 

M.3 Estudios 
17 C9: Relación de docentes. Jefe Div. Diplomados. estratégicos y marítimos 

E Docentes que realizan l+D+I se Padrón actualizado de docentes que realizan Responsable: 
encuentran registrados en REGINA investigación al período vigente. según: Jefe Opto. Investigación M.2.4 Investigación 
o cuentan con una publicación en 

Académico 
30 

revistas indexadas especializadas 
51 

FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): Colaboradores: 
en los últimos tres años Jef. Div. Maestrías. M.3 Estudios Estratégicos 

C9: Relación de docentes. Jefe Div. Diplomados. Marítimos 

B-9



Oficio Nº 07S 
1s2 Ejemplar Nº 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

DIRESUVAL Nºv o 2
- 2020

ANEXO "B" 

MATRIZ DE CONDICIONES 3ÁSICAS DE CALIDAD (CSC} DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC i: C t i I dº d "É Medios de Responsables Procesos 0 omponen e O n ,ca or o . . . , 
u u u venfIcacIon del Indicador involucrados 

IV.3 Registro de 37 La EP tiene un registro de Repositorio institucional Responsable: 
documentos y documentos de investigación y/o Jefe Secretaría M.2.4. Investigación 
proyectos de repositorio institucional. Académica Académica 
investigación Los documentos de investigación 

incluyen tesis, informes de ,, Colaboradores: M.2.7 Titulación y/o
investigación y publicr:iciones 5• Jefe Dpto. lrwestigación ceriif;cación 

31 científicas, entre otros. Jefe Div. Grados y Títulos 

1 1 M.� E�t_udios Estratégicos

1 
! 

'-----------------1 
)' tv,on!,mos 

' cpos11mI0 nocIono 0191 a e c,encIc, tecno,oq,o .. 
¡ 1n -¡R ·• . . 1 . ·t I d . . 1 , 

1-----------·-
! ! 53 e innovacién denominado ALICIA (occ8S'.) libre a A. Ge_st'.'-':l de R,1cursos 

1 
!10 infor:ncción cient::ico: Moten0,-as
' 

--------------------------------

1 
38 La EP tiene un registre de proyectos Registro de proyectos de investigación en Responsable 

de investigación en proceso de ejecución Jefe Opto. Investigación M.2.4. Investigación 
ejecución Académico 

32 54 Colaborador: 
Jefe Div. Maestrías M.3 Estudios l:strctégicos 

y Marítimos 

IV.4 Políticas de F La EP cuenta con apoyos o lo Reglamento de becas y/o premios de Responsable: 
apoyo investigación para su estudiantes investigación Jefe Opto. Investigación M.2.4. Investigación 
académico Ac�démica 

19 33 55 Colaborador: 

B - 10 

Jefe Div. Maestrías M.3 Estudios Estratégicos
y Marítimos



Oficio Nº 079 /52 Ejemplar Nº 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

DIRESUVAL Nª 02 - 2020 

N° CBC eo 
u

Componente o u 

ANEXO "a" 

MATRIZ Oc CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC} DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Indicador o 
u 

Medios de 
verilicación 

Responsables 
del Indicador 

V ¡verificació 
n de la 
disponibilid 

\/ ' '. 1 Existencia del 
25% del total 
de docentes, 
como mínimo 

39 Lo EP tiene como mínimo el 25% 
del total de docentes a tiempo 
completo 

Padrón de docentes actualizado al último periodo¡Responsable:
académico. Jefe Opto. Académico 

ad de 
personal 
docente 
calificado 
con r,o 
r,,enos d&I 

20 
a tiempo 34completo 

25% de i 

56 

11r1fo,me estadístico del gasto en persone! docente
57 

Colabor-:idores: 
Sub-Director 
Jefe Div. Maestrías, 
Jefe Div. Diplomados 

docentes a V.2 Requi;itos <1:) Los docentes de la Escuela Padrón de docentes ac.tuali2cdo el último periodo Responsable: 
tiempo ¡para el cuentan co:i grado de maestro o ac'.:ldémico, segúr.: Jefe Opto Académico 
completo ejercicio de la doctor, segun corresponda 

21 
docencia 

V.3 !Selección,·
evaluación, 
actualización 
y 

35 

41 

58 ¡FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC):

C9: Relación de docentes. 

Colaboradores: 
Jefe Div. Maestrías, 
Jefe Div. Diplomados 

Instrumento normalivo, reglamento u otrolResponsable:
documon1o que contenga los procedimientos de Jefe Dpto. Académico 
selección, evaluación de desempeño y 
ratificación de los docentes Colaboradore,: 

Procesos 
lnvolu;;rados 

E.I Ge�tión de la
Dirección
M.2.3 Ense:ianzoi 
Aprendizaje : 
A. l G,::-stlón de Recursos¡
Humanos _(Gestión, 
docente) 

A. l. 1 Gest;ón docente

A. 1. l Gestión doc,;:nte 

capacitación 
136 docente 

La Escuela de Posgrado regula losl
mecanismos y/o procedimlentosi 
poro la selección, evaluación 
periódica d�I desempeño y 
ratificación de sus docentes, lo 
cual incluye como criterio la 59
cali!icoción de los estudiantes por'

¡ semestre académico. 

Jefe Secretaría, A .1.1 Gestión docente Académica 

42 L::i u;iiversidad regulo la 
c:apacitoción para los docentes 

Jefe Div. Moestrias, 
Jefe Div. Diplomados 

NO APLICA 
___ 1 ( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-17jNO APLICA 

SUNEDU/DE del 12 mayo 2017 ) 

B - 11 

.. 

NO APLICA 



Oficio Nº 075 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nª 

o 2 - 2020

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA1 

LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDIC!ONES BÁSICAS DE CALIDAD fCBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

N
º CBC 

e: 
Componente 

e: 
Indicador 

e: 
o o o 

u u u 

22 G La EP tiene mecanismos de 

incentivo para actualización 60

37 docente 

61 

H La EP regula la capacitación de 
sus docentes en el uso de TIC:s 

para los procesos de enseñanza - 62 

38 
aprendizaje y paro el desarrollo de 

lo l+D+I. Esto es obligatorio para los 
docentes de cursos 
semipresencioles 63 

Medios de 

verificación 

Instrumento normativo, reglamento u otro 
documento que contenga las mecanismos y/o 
incentivos para la actualización docente. 

Documento que evidencie la ejecución de planes 
de actualización 

lnstrumerno normotivo, reglamento u otro 
documento que contenga les mecanismos paro la 
capacitación docente en el uso deTICs 

Calendario de capacitaciones dccer.!es en TICs 
paro el año en curso 

B - 12 

Responsables 

del Indicador 

Responsable: 
Jefe Opto. Académico 

Colaboradores: 
Jefe Div. Maestrías, 

, ...... ...... 

Responsable: 
Jefe Opto. Acodámico 

Colaboradores: 
Jefe Div. Moes!rí::Js 
Jefe Div. Diplomados 
Jefe Ofic. Telemólica 

Procesos 

involucrados 

A.1.I Gestión docente

A.1.1 Gestión doc0nte 
A.2 Gestión de Recursos 
Materiales 



Oficio Nº 0 7 9 /52

DIRECTIVA PARA NORMAR El CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL N1 02 - 2020 

ANEXO "B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAV 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC} DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº I CBC � 

u 

VI IVerificació 
n de los 
servicios 
educacion 
oles 
con:ipleme 

I 
I ntanos 

básicos 23 

241 

251 

Componente 

Vl.1 Servicios de 
salud 

1 

Vl.2 !Servicios de 
seguridad y 

1
vigilancia 

Vl.3 IAdecuación 
al entorno y 
protección 

ldel ambiente

Vl.4 ¡servicio 
biblioteca 

de 

§1
u 

139 

40 

41 

42 

Indicador 

43 La EP cuenta en todos sus locales 
con un t6pico o con el servicio 
tercerizado 

� 
o 

u 

Medios de 
verificación 

FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC}: 

Cl0: Tópico de Salud 
64' 

Responsables 
del Indicador 

Responsable: 
Jefe Ofic. Admón. 

Colaborador: 
Ubicación del tópico, de encontrarse dentro delJefe Ofic. Personal 
las instalaciones de la universidad. 

651
Documento que acredite el presupuesto 
destinado a la prestación del servicio 
En caso de servicio tercerizado, contrato o 

66 ¡convenio para la prestación del servicio a través 
de terceros 

Procesos 
involucrados 

A.2 Gestión de recursos
materiales

44- 47IServicios complementarios NO APLICA 

48 

49 

Existencia de 
------

-
-- - --

serv1c1os de 

___ ,(según. Resolución del Consejo Directivo N° 15-171NO APLICA
SUNEDU/DE del 12 mayo 2017) 

seguridad y vigilancia en todos! 67 
Documento que acredite el presupuestolResponsable:
destinado a la prestación de servicios de Jefe Ofic. Personal 
seguridad y vigilancia sus locales 

68 

La Escuela de posgrado cuenta 
con políticas, planes y acciones 
para la protección del ambiente 

l 69

Contrato o convenio para prestación de servicios1Colaborador:
de seguridad y vigilancia a través de terceros Jefe Ofic. Admón. 

Documento que contenga las políticas, planes ylResponsable:
acciones de adecuación al entorno y protección Sub-Director 
del ambiente 

Colaboradores: 
Jefe Dpto. Académico 
Jefe Ofic Admón. 

NO APLICA 

A.4 Gestión de Recursos
Organizacionales

E. l Gestión de la 
Dirección 
M.2.5 Desarrollo de
actividades de
responsabilidad social

-------------
- ··�--�-���--�-��---�------

La EP cuenta con un centro de FORMATO DE SUNEDU (CUMPLIMIENTO CBC): 
información o biblioteca (física o 70 

Responsable: 
Jefe 
Académica 

A.2 Gestión de Recursos
Secretorio 

I 
Materiales 

Virtual) de uso exclusivo y Cl 1: Acerbo bibliográfico físico. 

B- 13
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MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD íCBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº I CBC ,JI Componente 131 
50 

26 I 1 1 1 

431 

Indicador 1 � 
equipado para procesos 

¡Material bibliográfico 
especializado según planes del 72
estudio de sus programas 
académicos. El acervo 

lbibllográflco puede ser físico y/o 

virtual y �star disponible en todas
1 73las locaciones. 

Medios de 
verificación

Documento que detalle la relación del personal 
calificado asignado al Centro 

Responsables
del Indicador

Procesos 
involucrados

Acervo bibliogr6fico Físico 
!
Responsable: 

Lista codificada del material bibliogrófico de las Jefe 
EP Académica 

SecretaríalA.2 Gestión de Recursos
Materiales 

Acervo bibliogr6fico Virtual 
Contratos o convenios de uso del servicio de Colaboradores:
bibliotecas virtuales, por lo menos equivalentes a Jefe Dpto. Académico
la que proporciona CONCYTEC Jefe Div. Maestrías 

Jefe Div. Diplomados 

B- 14

M.1.1 Diseño de perfiles
y plan de estudios
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Oficio Nº Q 7 9 /52 Ejemplar Nª 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

DIRESUVAL Ne 

N
º CBC 

o 2. 2020

o 
u 

Componente 

VII. l !Mecanismos
de medición e
inserción 

o 
u 

ANEXO "B" 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBCl DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

51 

Indicador 

Existencia de un área, dirección o 
jefatura encargada del 
seguimiento del graduado 

o 
u 

NO APLICA 

Medios de 
verificación 

Responsables 
del Indicador 

••• 1( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-171NO APLICA SUNEDU/DE del 12 moyo 2017) 

Procesos 
involucrados 

NO APLICA 

VII !Existencia 
de 
mecanismo 
s de 
seguimient 

laboral poro1-+--+------:---"".'""--------:-+-+:-:-
-:-

:-::-:-:-::--:---------------+---------r----------1 estudiantes y ·-52 Mecanismos de apoyo a la 
inserción. 

NO APLICA 
O Olt ••• 

graduado 
e 
;ntemocion 
olizcción 

• - - 1 

egresados 

Vi!.2 IMeconismos 
de 
coordinación 
y alianzas 

, estratégicos r "'• -

con el sector' 
público y/o 
privado 

1 1 
VII 1 1�:conlsmos

segu1m1ento 
del graduado 

27 l 44

53 Existencia de convenios con 
Instituciones públicas o privadas 
de prácticas pre profesionales 

• •• ,( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-171NO APLICA 
SUNEDU/DE del 12 moyo 2017) 
NO APLICA 

___ ,( según, Resolusión del Consejo Directivo W 15-171NO APLICA SUNF.DU/DE del 12 moyo 2017) 

NO APLICA 

NO APLICA 

54 !Mecanismos de coordinación y 
alianzas estratégicas con el sector 
público y/o privado 

NO APLICA 
( según, Resolución del Consejo Directivo Nº 15-17 
SUNEDU/DE del 12 moyo 2017 ) 

NO APLICA NO APLICA 

J I La EP hace seguimiento de su
1 !

Informe estadístico de los egresados de los últimos
l
Responsable: 

egresados para fortalecimient dos años Jefe Ofic. Cal. Edu. y 
académico 74 Acre .. 

75 

Herramienta de análisis de seguimiento de1,
Coloborodores: E.3 Mejora de lo calidad

graduado Jefe Opto. Académico, educativa, 
Jefe Secretaría M. 1. Diseño de Perfiles y 
Académica pion de es:udios, 
Jefe Opio. Investigación, M.2.3 En�eña�1za 
Jefe Div. Maestrías, aprendizaje. 

' 1 1 1 1 1 1 1 ; 1 1 1 
8'º � 

::> f 

i �' 
· · 'lfsu�►" • · 

B - 15 
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DIRECí:VA PARA NORMAR t:L CUMPLIMiEN"10 DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
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DiRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
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17 de enerc del :?020 

ANEXO "B" 

MATRIZ DE CONDICIONES BÁSICAS DE CAl!DAD (C!!C� DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRANAVAL 

r
N
º 1

1 

c•c T?¡ C te 1 "E 1 1 ,. dor "E Medios de Responsables Procesos 1 N " , o omponen. o na,ca o . , . , 
u u I u venhcac,ori del indicador involucrac!os 

Yll.2 !Mecanismos 1 1 K 

de 
internacionaHz 
ación 

La EP cuenta co.i · convenios con 
insiituciones públicos y/o privadas 
nacionales y del ex!ranjero paro

l 
. 

intercambio académico o 1

Convenios de cooperoci6n e !nlercambio Responso ble: 
Jefe D¡)lo. Académico 

Coiaborodores: M.3.3 Enseñcnzo' 
aprendizaje. 

1 
1 

1 

1 
profesional, movilidad esttJdiantil o 

I I
Je:e Div. ,v,aemíos 

. , 28 I\S docenle 76 Jefe Div. Diplomadas 
¡ 1 l • j , 1 

1 ¡
J?1e Div. Proy. t1ier:. y!A. l. l (;esii�n doGmte

1 ! . 1 1 C-::-í,v. 
1 1 1 1 1 1 • • 

1 ' 1 l ¡ 1 l . 1 • . 
j L_ 1 ____ '-·-,---,,..--- ·<--' ·-- --- . ¡ L----------·--·----------�---. ----·--·------· -1

1 '/li!]Ex;s1t�r:ci,� ,v:;1.I ¡T;o11�coren.:io 55 'Tmnsr,cmrncia :fo le ::ií,:;,mnción¡ Por:rn web i•�sti'.uo::;r,a:, dc.,r:,ii-ik) ¡:::,rop!'.; :-ie !o �e,por,s.::,),e: 
l .. - . ,.. . _ ~ . 1 1 I

¡

º"' ! 
1 

imtituc;onal a tro,,f:; de su po11al ••. ur.>ers:.:;c,,j (¡'..:e co,,' (;r90 ;o �i(,uien!e Jefe Of:c. �elc!T'r.:;1;c1J A.� '-'�si,r-':1 de K<"--ur\,lsj 
1 . :r0m!Joren I web iniorm-�ci6n· 1Crgnniwc,,-:-r.::i!:,s ¡ 

1 cio de lo EP 1 

1 

-,M:siór, y Visién ·- Co!oborodores: E 1- Gestió�;--!;-
1 

1 
1 1 

77 Director d
·. . . 

J I or e I Ed 1recc1on,, 
. . . e.e 1c. o . u y 1 1 78 Reglamento y calendario de odm1s1on Acreci. 

79 Temario para los exámenes de admisión Jefe Div. Maestrías 
Número de po�tulontes e ingreson!es seg(;n Jefe Secretorio 

M.2.2 Admisión

80 ¡modalidades de ingreso de los últimos dm oiios; Académica IM.2.2 Admisión 
1 1 Jefe Div. Diplomados 

¡vacantes y íechas de concursos de selección paro Jefe Div. Grados _Y Tif�'.os 
docentes, según correspondo; Jefe Opto. lr.vest1goc1on ,M.2.3

81 1 Jefe Ofic. PP. aprendizaje. 
Enseñanza 

!Número de es1udiontes por focu!tocies \' 
82 programas de estudio 

j 83 
¡Reglamente de estudiantes 

Ambientes o especies deslinodos a brindar los 
84 lservicios saciales, deportivos o culturales 

B - 16 

Oficial Secretorio A.1.1 Gesiión docente 

M.2.3 Enseñanzaí 
aprendizaje. 

_ d M.2.3 Ensenanzc1
aprendizaje, 1 
A.2 Gestión de recursos
materiales,



Oficio Nº 
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DIRECTIVA PARA NORiv\AR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) 
ESTABLECIDAS POR LA SU�JEDU 

DIRESUVAL Nª o 2 - 2020 

ANEXO ;,B" 

Ejemplar Nº 

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NA' 
LA PUNTA-CALLAO 
17 de enero del 2020 

MATRl1 DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALiDAD (CBC} DE LA ESCUELA SUi'ERIOR DE GUERRA NAVAL 

1 1 -¿ "E 'E Medios de Resporis::ibles Procesos 

IN

° CBC 

18 
Componente o Indicador o 

verificación del Indicador involucrados u u 

1 29 46 Título de los proyectos de investigación, M.2.4 Investigación 
135 actualizados al último semestre ccadérnico académica 

1 1 Tarifa de los servicios prestados por toda índole 
A.3 Gesiión de Recursos

86 (r.:atrículos, pensión, constancias. certificados. 
Económico-Financierosentre otros) 

1 1 
Plana docente y docentes investigadores 

M.1.3 Emeñcnza 

1
1 !aprendizaje.
1 lM.2.4 lrvestigGción 

1 1 87 

!académica.
1 M.3 E�tudios ' 

estratégicos y marítimos 1 

1 Malla curricular de todos sus programas de 
88 estudios M.2.1 Diseño de perfiles

y plan de estudios

Estructura de gobierno E. l Gestión de la
8? Dirección

90 
lnforma'.:ión sobre posicionamiento de egresados E.3 Mejora de la calidad

educativa 

¡ 1 

Reglamento de grados y títulos M.2.7 Titulación y/o
91 - certificacióri

B - 17 





Oficio N()7Sl52 

D!RECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDIC!ONES BÁSICAS DE CALIDAD 
[CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVALNlv Q2 -2020

ANEXO "C" 

Ejemplar Nº

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 
LA PUNTA- CALLAO 
l 7 de enero del 2020

DISPOSICIONES DE LA SUNEDU PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE CALIDAQ 

1.- El Licenciamiento Institucional y la Supervisión están a cargo de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) 

El licenciamiento institucional es el procedimiento administrativo obligatorio que 
tiene por finalidad que la SUNEDU verifique que las universidades y demás 
administrados cumplan con la totalidad de las CBC establecidas en el Modelo 
de Licenciamiento y puedan alcanzar una licencia que las habilite para prestar 
el servicio educativo superior universitario en el territorio nacional. 

La licencia de funcionamiento institucional es la habilitación que otorga el 
Estado, a través de la SUNEDU, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario y comprende a la universidad, detallando sus filiales y anexando la 
lista de los programas, especialidades y menciones conducentes a grados o 
títulos que pueda ofrecer en el país, así como sus modalidades. 

Las instituciones educativas de educación superior universitaria del sector 
defensa no están obligadas a licenciarse pero sí a cumplir con las condiciones 
básicas de calidad establecidas por la.SUNEDU. 

El eje�cicio de la supervisión a cargo de la SUNEDU tiene por finalidad verificar el 
cumplimiento de las obligaciones supervisables, prohibiciones y otras 
limitaciones exigibles a los sujetos supervisados, bajo un enfoque de 
cumplimiento normativo, prevención y gestión del riesgo, así como tutela de 
bienes jurídicos. 

Se entiende por obligaciones supervisables, aquellas obligaciones objeto de 
supervisión por parte de la SUNEDU y que se derivan de las siguientes fuentes: 
Ley Universitaria y normativa conexa, documentos normativos de carácter 
general emitidos por la SUNEDU, las medidas preventivas, cautelares y 
correctivas que emita la SUNEDU, siempre que esté habilitada por Ley o Decreto 
Legislativo, así como otras medidas administrativas o mandatos emitidos en el 
marco de sus competencias, los estatutos, reglamentos u otra normativa interna 
emitida por la universidad y otras fuentes jurídicas. 

De acuerdo a lo prescrito en el ar1ículo 2 del Reglamento de Supervisión de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, 
aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 006-2017-SUNEDU/CDE 
de fecha 1 de Febrero del 2017, considera dentro de su ámbito de aplicación: 

a. Universidades bajo cualquier modalidad, sean públicas o privadas,
nacionales o extranjeras qtie funcionen o brinden sus servicios en el
territOíio nacional o que los efectos de sus servicios se produzcan en éste,� 0 
así como cualquier otra persona natural o jurídica que desarroll J , \

� "' ! 
• ,¿. c - 1 •#et.,�•'"· 
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actividades que se encuentren bajo el ámbito de competencia de la 
SUNEDU. 

b. Instituciones y escuelas de educación superior previstas en la Tercera y
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30220 -Ley
Universitaria; las escuelas de posgrado creadas al amparo del Decreto
Legislativo Nº 882; y las escuelas de educación superior autorizadas por Ley
propia, en lo que corresponda.

c. Servidores de la SUNEDU y demás personas que coadyuvan e inter1ienen
directa o indirectamente en el ejercicio de la función de supe,visión a
cargo de aquella.

2.- Condiciones Básicas de Calidad (CBC) 

Las CBC son estándares mínimos que sirven de pautas generales para la 
evaluación de la capacidad de la universldad para la prestación del servicio 
educativo superior universitario y cutorización de su funcionamiento. 
Representan un punto de partida paro la prestación adecuada del referido 
servicio. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la Resolución del Consejo 
Directivo Nº 008-2017-SUNEDU/CD, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" 
con fecha l 4 de marzo de 20 l 7, se dejan sin efecto los indicadores 16, 18, 25 y 
26 del Anexo Nº 2: Condiciones Básicas de Calidad de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2015-SUNEDU/CD, que aprueba el Modelo de Licenciamiento; 
por lo tanto los referidos indicadores ya no se considerarán ni analizarán en el 
procedimiento de licenciamiento ins1itucional. 

Que el Artículo l º de la Resolución del Consejo Directivo Nº 015-2017-SUNEDU/CD 
de fecha 12 de Mayo del 2017 se aprueba los componentes e indicadores 
específicos y medios de verificación complementarios aplicables a las escuelas 
de posgrado en adición a los Condiciones Básicas de Calidad previstas en el 
Modelo de Licenciamiento Institucional, considerando en la parte resolutiva lo 
siguiente: 

a. Para las escuelas de posgrado no resulta exigible el cumplimiento de los
indicadores: 9, l O, 11, 12, 13, 14, 17, 36, 42, 44, 45, 46, 47, 51, 52, 53 y 54 de
las CBC.

b. Para las escuelas de posgrado resulian aplicables medios de verificación
complementarios (A B, C, D, E, F, C, H, 1, J, K), destinados a comprobar que
la escuela de posgrado cuerita con: 1) objetivos académicos y p!an de
estudio 11) sistemas de información 111) plan de gestión de la calidad
institucional y IV) transparencia de !a información.

C-2
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3.- Formatos y declaraciones juradas para la presentación de las Condiciones 
Básicas de Calidad (CBC), que se adjunta por anexo "D": 

a. Formatos de licenciamiento A: CUATRO (4) formatos (A 1, A2, A4, A5), cuyo
objetivo es recoger información general de la universidad, filial (es), local
(es), programas, entre otros. Son llenados siguiendo las indicaciones de los
instructivos para el llenado de los formatos de licenciamiento A.

b. Formatos de licenciamiento B: OCHO (8) formatos codificados del B 1 al B8,
que tienen como objetivo sistematizar la información de cada CBC e
indicador para su cumplimiento. Son llenados siguiendo las indicaciones
del instructivo para el llenado de los formatos de licenciamiento B,
teniendo en consideración lo siguiente:

CBC FORMATO B INDICADORES VINCULADOS 

Condición 1 Bl 1-8, A
Condición 11 B2 9 - 15, B 
Condición 111 B3 17, 19, 20,21, 22, 23, 24, 27, 28, 

29, 30, c
Condición IV B4 31 - 38, D, E, F 
Condición V B5 39- 42, G, H
Condición VI B6 43, 48, 49, 50, 1 

Condición VII B7 51 - 54, J, K 
Condición VIII B8 55 

Tabla 1: Formatos B por condición e indicadores. 

c. Formatos de licenciamiento C: SIETE (7) formatos (Cl, C3, C6, C7, C8, C9 y
C 1 O), que tienen por objetivo ser medios de verificación o acreditar lo
declarado en los formatos de licenciamiento B. Estos formatos recogen
información sobre mallas curriculares, disponibilidad de internet,
laboratorios y talleres, equipamiento de laboratorios y talleres, ambientes
para docentes, relación de docentes y tópicos de salud. Son llenados
siguiendo las indicaciones de los instructivos para el llenado de los formatos
de licenciamiento C.

d. Declaración jurada de veracidad de la información presentada: UN ( 1)
formato de declaración jurada mediante el cual el representante legal de
la universidad garantiza la veracidad de todas las declaraciones e
información presentada.

e. Declaración jurada sobre la calificación de sus docentes en cumplimiento
de !a Ley Nº 30220, Ley Universitaria: Aplicable únicamente a las solicitudes
de licencia institucional. UN ( 1) formato de declaración jurada en la que el
representante legal expresa la veracidad de la información contenida en
el formato de licenciamiento C9 - Relación de docentes. ��

º

' "�
il : 
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f. Declaración jurada de creación de programas de estudios (posteriores a
la Ley Nº30220, Ley Universitaria): UN ( 1) formato de declaración jurada a
través del cual el representante legal declara la relación de programas de
estudios que fueron creados en la universidad con posterioridad a la
entrada en vigencia de la Ley Universitaria

g. Medios de verificación: documentos u otros medios probatorios que la
SUt--JEDU requiere a la universidad o que la universidad presenia. en el
marco del procedimiento de licenciamiento institucional, para sustentar
y/o acreditar, entre otras cuestiones, una CBC o un indicador
determinado. Estos toman en cuenta las consideraciones para la
presen_tación de medios de verificación. El orden de los medios de
verificación corresponde con lo presentado en los formatos de
licenciamiento B.

3.1 Acceso a los formatos y documentos 

La universidad tiene acceso a los forrnatos (A.B y C) y documentos necesarios 
para la presentación de su correspondiente solicitud a través de la página 
web institucional de la SUNtDU (�w.c;v._nedu.qob.pe). 

Para tal efecto, se debe segvií los siguientes pasos: 

1. Escribir www.sunedu.gob.pe en su navegador
2. Ubicar el botón de Licenciamiento en la página principal del portai
3. Seleccionar "Licenciamiento lnstiiucional y formatos para el

licenciamiento" para desccrgar los formatos e información general.

Nota: Toda la documentación r8querida es presentada tanto en versión 
física como en versión digiral. 

3.2 Formatos y documenl"os entregob!es en físico 

Los formatos y documentos presentados a SUNEDU están: 

- Foliados por hoja.
- Visados y/o firmados.
- Clasificados por cada CBC.

Los formatos establecidos por ia SUNEDU (solicitud, declaraciones juradas. 
formato:; de licenciamiento ;,,, í3 o C) no pueden ser modificados de coior de 
fondo, subrayado, cursiva. entre otros. El tipo de fuente para el -rexto es 
Colibrí, el estilo normal, tarnaiio 1 O y el color del texto es negro. 

Procedimiento de foliado 

c -4 
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l.a universidad presenta su solicitud foliada desde el inicio hacia el final del
documento (desde el Anexo l hasta el MV55). Todos los folios que tengan
algún contenido, serán enumerados en orden correlativo por hoja y teniendo
en cuenta lo siguiente:

- f'lo está permitido el foliado utilizando lápiz.
- No se aceptan enmendaduras en la enumeración.
- Deben estar indicados en la parte superior derecha de cada hoja, como

indica la Figura O l .

l 

Figura l: Ejemplo de foliado 

Visado y firma de documentos 

3 

Cada folio será visado por el representante legal de la universidad, 
acompañado de un sello institucional ( con el contenido legible, en la cual se 
precise mínimamente el nombre de la universidad solicitante). Las páginas 
que se encuentren en blanco no son consideradas para el foliado ni el visado 
del representante legal. 

Organización de la información 

Los documentos se organizan en archivadores, con un máximo total de 
DOSCIENTOS (200) folios por cada uno. Cada archivador contiene la 
documentación que sustenta cada CBC. 
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Si los documentos que sustentan una CBC determinada superan los 
doscientos (200) folios, se ogregarán tantos archivadores como sean 
necesarios para dicha CBC, considerando que un medio de verificación no 
puede estar dividido en más de un ( l) archivador. 

Cada archivador presenta una carátula pegada en la tapa, en la que se 
indique el nombre de la universidad, fecha de presentación, CBC de 
referencia y los indicadores sustentados. La fuente de texto es en Calibri 
tamaño 16, respetando el texto en negrita que aparece en los ejemplos 
siguientes [Figura 02): 

Solicitud de licenciamiento institucional / Modificación de Licencia Institucional 
Nombre de la universidad:--------·---
Fecha: _¡_¡_

Condición: l. Existencia de objetivos accdérnicos: grados y títulos a otorgar y piones de 
estudio correspondientes. 
Indicadores: 

Figura 2: Ejemplo de tapa de carátula del archivador. 

Uso de separadores 

Se colocan separadores para diferenciar los medios de verificación por 
indicador. Ellos son accesibles en el portal institucional de la SUNEDU. 

Orden general de presentcción 

La documentación de la solicitud está ordenada conforme e! índice 
propuesto en la Tabla 01. Se ser,olc el rango de folios que contienen los 
documentos listados. 
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ÍNDléE DE DOCUMENTOS · .... ·,�· 1•:.---:-.·,-
. , • :. · · •1 · ' 

FOLIOS 
... ' . . ., . . - . . 

A h. d 1 1 f re ,va or: n ormacron genera e a un1vers1 a 1 d 1 .d d 

Formato de solicitud de licenciamiento institucional o formato de solicitud de
modificación de licencia insfüucional 
Además, dicho documento está acompañado de: 
- Copia del poder del representante legal de la universidad, emitido por la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP con una 
antigüedad no mayor de tres (3) meses a su presentación. 

- Copia de la partida registra!, emitida por la SUNARP con una antigüedad
no mayor de tres /3) meses a su presentación. 

Declaración jurada sobre la veracidad de la información presentada. 
Declaración jurada sobre la calificación de sus docentes en cumplimiento 
de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria 

-

Declaración jurada de creación de programas de estudio posteriores a la 
Lel'. Nº30220, Lel'. Universitaria: 
Formatos de licenciamiento A (Al, A2, A4. AS) 
Forrr.atos de licenciamiento B (B l al B8) 
Formatos de licenciamiento C /Cl. C3, C6, C7, C8, C9 y Cl0) 
Sobre que contiene el(.los) medio(s) de almacenamiento digital CD, DVD, 
memoria extraíble (USB), o disco duro externo (ver siguiente sección); con 

· los archivos digitales de la solicitud. ·. 

Archivador: 2 Información ara la condición 1 
·I · Fo

�
mato B l y medios de verificación requeridos 

se qrados. or ir:idicador. · 

Archivador: 3 lnformación·para la condición 11 

en la condición 1,

Formato B2 y medios de verificación- requeridos en la condición 11, 
se arados or indicador. 

Archivador: 4 Información ara la condición 111 
F9rmato 83 y mediOs de yerificación requeridos en la condición 111, 
se arados por indicador. 

Archivador: 5 .Información para la condición IV 
Formato B4 y medios de verificación requeridos en la condición IV,
se arados or indicador. 

Árchivador: 6 Información ara la condición V 
Formato B5 y medios de verificación requeridos en la condición V, 
se arados or indicador. 

Archivador: 7 Información par.a la condición VI 
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verificación requeridos en la condición VI, 

Archivador: 8 Información ara la condición VII 

Formato B7 y medios de verificación requeridos en la condición VII, 
se arados or indicador. 

Archivador: 9 Información ara la condición VIII 

Formato B8 y medios de verificación requeridos en la condición VIII, 
se arados or indicador. 

Tabla 8: Índice de documentos. 

Cuando un medio de verificación esté vinculado con el cumplimiento de más 
de un indicador, este es referenciado a los indicadores que correspondan. 

3.3 Formatos y documentos entregcbles en archivos digitales 

Medio de almacenamiento digital 

La universidad presenta su solicitud de licenciamiento institucional o de 
modificación de licencia institucional (visada y firmada), debidamente 
escaneada en un medio de almacenamiento digital, sea CD, DVD o 
memoria extraíble (USB o disco duro). 

También coloca el (los) medio(s) de aimacenamiento digital dentro de un 
sobre, con el siguiente detalle: 

Universidad ________ _ 

Fecha: __J __J __ 

Solicitud de licenciamiento 

Institucional/modificación de 

Licencia institucional 

Documentos en archives digitales 

Figura 3: Ejemplo de etiqueta del sobre de archivos digitales 

Digitalización de los documentos requeridos para el licenciam;ento 

Todos los documentos presentados son digitalizados cumpliendo los 
siguientes criterios: 
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a. Cada documento es digitalizado por separado y guardado con su
respectivo nombre.

b. Los formatos B, con excepción del formato B8, se presentan en PDF. El
formato de licenciamiento B8 es adjuntado en formato de documento de
texto (Word), a fin de poder acceder a los links de las páginas web
requeridas como medios de verificación. La universidad también adjunta
las capturas de pantclla de cada uno de los links de las páginas web
declaradas.

c. Los formatos de licenciamiento A y C están en formato Excel.

d. El archivo digital de los formatos de licenciamiento Cl (malla curricular) y
C7 (equipos de laboratorios y talleres de enseñanza), se presentan en un
solo libro de Excel, con el número de hojas por cada programa y

laboratorio declarado, según corresponda. Si la universidad presenta una
cantidad superior de programas, laboratorios o talleres que supera la
capacidad de la hoja de cálculo del formato, puede agregar un libro de
Excel.

Por ejemplo: para una universidad con tres (3) programas de estudios y dos
(2) laboratorios, en dos (2) locales distintos, las hojas para el formato de
licenciamiento C l serían PO l , P02, y P03 y las pestañas para el formato de
licenciamiento C7 serían SL0l LA0l y F0l L0l LA0l.

__ ..... ,._ ... ,_ ___ ,. ____ .,..., .... _ .... ,..,..,. ____ ,..,.,._, _______ ,--.-----------1 

Q ,o � ,., •: � Jtii,1, :r _ r *'·' 

¡. 

A ( ci 

p �¡ PO' t 

� 
X 

V 1 
1 
1 

1 

1 '. 

:. 

• . !, 

:t� lAOl fO!lOllAOl 

D 

+ •

Figura 4: Ejemplo de presentación de formatos C l y C7. 

,. X l 
1 

.., 

e) El nombre del archivo co?Tesponde al de los formatos establecidos por
SUNEDU (solicitud de licenciamiento o modificación de licencia
institucional, declaraciones juradas, formatos de licenciamiento A, B y C).
En efecto:

• El formato de Solicitud de licenciamiento institucional, tiene como
nombre de archivo: 11 l. SOLICITUD DE LICENCIAMIENTO" y el formato de
solicitud de modificación de licencia institucional el de "l. SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE LICENCIA".
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• La declaración jurado sobre lo veracidad de la información preseniada,
se denomina: "2. DECLARACIÓN JURADA DE VERACIDAD". La
declaración jurada píCS(:ntudo corno parte de una :;ol;citud de
modificación de licencia insli10c:ion,:il agrega las siglas MLI seporadas
por un guión, tras el nombre oel formato ("2. DECLARACIÓN JURADA DE
VERACIDAD- MLI"). Los �:.xrncros de Licenciamiento A, se denominan
según el número ds fcrnia-io que corresponda ("FORtv\ATO DE
LICENCIAMIENTO A 1 ", 'TC)l?i'AAiO DE LICENCIAMIENTO A2", y así
sucesivamente). Esto'.i arch;vo:; s:in clmacenados con el mismo formato
(11oja de cálculo E:xcel), uno v2z digitalizado por la universidocl. /:.... los
formatos presentados corno pcr18 ck: una solicitud de modificocior, de
licencia institucional se l:=;s �19,P.gcJ ,es siglas MLI separados por- un guión
tres el nombre del forrncto ("f=ORM1\TO DE LICENCIAMIENTO A l- 1✓1L1";
"FORMATO DE LICENC!/IH1;E�_¡To /\'.':'.-i'v1LI")

• Los formatos de Licencicmier.�0 P., .. �e denominan seg(m 21 n:Jnl�!ro de
formato que corresponde ( 'TO!;'.MA TO DE LICENCIAMIEl'�TO B l ",
"FORMATO DE L!CENCIAi,l•lEi"lfO G:c.··, y así sucesivamen·ie). Estos ,Tchivos
son almacenados en fo:-ma:os diQitaies PDF, uno vez reoiizoda su
descorga, llenado y visado. ;\ los fsrrnatos preseniados como porte de
una solicitud de moc!1ric<::ciór, c!0 licencia institucional se ag,·09,::i !m
siglos /v\LI separadas por l.in guion tras el nombre del formato ("FC�MATO
DF.: LICENCIAtvdENTO B 1-Mli"; "í-Oí·<tvA,ATO DE L ICEI\JCIAMIENTO B2-Mi_;'°).

• Los formatm de Licencbrnier:io C, se denominan segúP ei núm�_,;:) ci&
formato que correspondo ( "i-:ORMATO DE LICENCIAMll:NTr.) C l ",
"FORMATO DE LICJ:NCIAM!ENTO C3". y osí sucesivamente). Los c::-chivos
son almacenados coi� GI :-nismo re:rnato (hoja de cáici.Jio), u.-ic ve-¿
digitolizaclo por lo unive�s11::lad. ,º\ los t0rmotos presenJ-ados co::·10 r;orte
de una solici1ud de m�1diflcoc;én de licencia institucionc::I se le� os:ego
las siglas MLI seporcidcl'; por :_;r, guion, tras el ric-mbre c:81 i'c1 rnuto
("FORM.'\TO DE UCEi-�C!faJ.'dc;,no C'.-ML!"; "FO:;:M_t\TO DE
L!CENC!AMIENTO C3-tv\i.l")

.. Lo Declaración .JLH:ido ,_;c;,bre io calificación de sus docen¿es en 
cump!i•niento de !e Ley �lniversitaria, son ciencmin;idos "ó. 
DECLARACIÓN JUR;\DA DE C1\LiFIC;\C!GN D[ DOCENTE.s··. f\ io 
declaración jurada ¡::;re�en1cdo como parte de uno solici:ud de 
modificación do licencie: i1,3i;t�cionol se le agrega las si9:os Mt.: 
separadas por un guion tras e: nornbre del 1orrnato ("6. DcCL.AR,-'\CiÓN 
JURADA DE CA L.iFiC/>,CIC)l'l S[ !)0CaHE3 - MLI") 

• La deciaración j,;rado so::)(e k: cre.::1ción de prograrnm de estudio
posterioms o le Ley Nº 30220 l.i:::y L'.niversi1cria, serón den0mino�fos "7.
DECLAR/-',CIÓN JU:<:/..8A Dt NUEVOS PROGRAMA.S".
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• Cuando se trato de medios de verificación propios de la univsrsidad
(esi'atuto, contratos de servido:;, planes de estudios, entre otros), el
norv-ibre del archivo es tal cual lo declara la universidad en las tablas del
Forrr,ato de Licenc:amiento B, respsctivo. Al nombre del archivo se le
ard·s·pone el código dei ·nedio de verificación que corresponda, de
acuerdo con el fcrmü"ro de licenciamiento B (MVl, MV2, ek.).

• Si la universidad adjunta fotografías, se recomienda que éstas sean a
color, con una resolución mínima de 200 ppp (puntos por pixel) y con un
máximo de DOS (2) fotografías por cada hoja (con orientación vertical
de la mismo). Adidonalmente, las fo1os están disponibles en forr:1ato de
imagen digital "jpg". Los a;chivos digitales de las fotos tienen un tí1ulo
que haga referencia al medio de verificación.
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i 7 de enero del 2020 

INSiRUCTIVOS DE LLENADO Y FORMATOS DE LICENCIAMIENTO 

Formatos de Licenciamiento "A" 

Instructivo Formato de Licenciamiento A 1 

Identificación y ubicación de la universidad 

En el Formato de Licenciamiento Al, se registra información general de la 
universidad tales como: identificación de la universidad, dirección de la sede 
universitaria, representante legal, promotora, entre otros. 

Pautas generales: 

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.
c. El formato debe tener el nombre completo y firma del representante legal en la

parte inferior.

LLENADO DEL FORMATO 

Identificación de la Universidad 

• Nombre: Ingresar el nombre de la uriiversldad.
• Nº de RUC: Ingresar el Registro Único del Contribuyente (RUC) de la universidad, 

asignado por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 
• Razón Social: Ingresar la denominación legal de la universidad, de acuerdo a la

información registrada en la SUNAT.
• Documento de creación: Indicar la resolución o documento oficial mediante el

cual se creó la universidad.
,, Fecha de creación: Indicar la fecha de creación de la universidad, de acuerdo

con el documento de creación. Señalar día, mes y año (00/00/0000).
• Tipo de autorización: Ingresar el tipo de universidad, de acuerdo con la lista

desplegable: con autorización definitiva, con autorización provisional, con ley de
Cíeación o nuevas.

• Documento de Autorización: Ingresar el nombre y númem de la resolución o
documento oficial que autoriza a la universidad a funcionar.

• Fecha de autorización: Indicar le fecha er. que la autoridad competente le
brinda autorización de funcionamiento a la universidad. Señalar día, mes y año
(00/00/0000).

• Tlpo de gestión: Ingresar el tipo de gestión de acuerdo a la lista desplegable:
púb!ica o privada.

o Modalidad de constitución de creación: .A.plica solo para universidades privadas.
Elegir la opción de la lista desplegable: asociativa, societaria u otros.
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• Otra modalidad de constitución: En caso de elegir como modalidad de
constitución "otros", especificar la modalidad correspondiente.

Datos de la sede de la universidad 

• Domicilio: Indicar el domicilio donde funciona la sede de la universidad. Debe
contener los siguientes detalles: Av./ Jr./Calle/Psje./Nº/Block/Dpto./Mz./Lte./Urb.
Además, debe indicar el departamento, provincia y distrito, donde corresponda.

• Código de ubigeo (INEI): Introducir el código de Ubigeo INEI del domicilio de la
universidad.

• Referencia: Indicar información que oriente la ubicación del local de la sede. Esta
referencia puede ser "esquina con ... ", "frente a ... ", "a la altura de la cuadro ... ",
etc.

• Teléfono: Ingresar el teléfono principal de !a sede, el cual debe coincidir con la
información registrada en el formato de licenciamiento A2.

• Página Web: Ingresar la página web institucional de la universidad.

Identificación de la promotora 

Esta sección aplica solo para univeísidodes privadas. 

• Nombre: Ingresar el nombre de la promotora.
• Nº de RUC: Ingresar el Registro Único del Contribuyente (RUC) de la promotora, 

asignado por la Superintendencia Nacionai de Administración Tributaria (SUNAT). 
• Razón Social: Ingresar la denominación legal de la promotora, de acuerdo a la

información registrada en la SUNAT.
• Rubro: Ingresar el rubro de la actividad principal que desempeña la promotora.
• Oficina registral/Partida Nº / Asiento: Indicar información sobre la inscripción de la

promotora en el registro de personas jurídicas de la Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos (SUNARP), de seí el caso.

• Domicilio legal: Indicar el domicilio legal de la promotora, de acuerdo o la
información registrada en SUNAT. Debe indicarse el departamento, provincia y
distrito, donde corresponda.

Datos del representante legal de la universidad 

• Datos del representante legal de k: universidad: Indicar nombres y apellidos
completos, número de documento de identidad (DNI o Carnet de Extranjería) del
representante legal, el cual es responsable de garantizar la veracidad de la
información presentada en la solicitud COírespondiente.

• Cargo: Indicar el cargo actual del representante legal en la universidad.
• Oficina Registral/Partida Nº / Asiento: Indicar información sobre la inscripción dei

poder brindado por la universidad a nombre del representante legal en el registro
de personas jurídicas de la Superin1·endenda Nacional de Registros Públicos
(SUNARP).

• Domicilio legal: Indicar el domicilio legal del representante legal. Debe indicarse
el departamento, provincia y distrito, donde corresponda.
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• Teléfono de contacto: Ingresar el teléfono del representante legal, mediante el
cual la SUNEDU se pondrá en contacto.

• Correo electrónico: Ingresar el correo electrónico de contacto, mediante el cual
la SUNEDU puede comunicarse con el representante legal.

SlPERINTENOENCIA NACJONAl OE EDUCACIÓN SUPERK>R UNIVERSITARIA 

FORMATO DE UCENCIAMENTO A 

IDENTIFICACIÓN V UBICACIÓN DE LAUNtVERStOAO 

1UfFiT.l{A.(10roJ Ol lA UN,VfR"\.tDAO 

, ... _... 1 
J.N•-tllliC 1 
l. 11.u,6,, ood.il 1 'I 
4.0o--o .-c,NQCIIII 

lt.T • � 

,tQ �Jidlt4d•�--•o 

.,,_cóon 

lCU l_.cu � mod•l•diló oe 
e_.._._ 

u. 

lS.llublo 

f ]!>.f«N dU,_.dóft� ,.

1 1 

� 

A1 

- . 

11.JO�-

2.J.ONI a 

.?S. OfletN , ...,., 

NOMelll[Yn,iMADU. 

11:f-t�NTAffTI' 1€6AI 
Ol"CI.AIIO ...uó ,.¡,¡AMUIITO LA VOIAUOAD 01[ 1..A IN�Ot'IMAUON Y OOCUMCNTACION PaESCNTAOA P'AJIA LA lt�ÓN 
OO<UMl" .. TAltlA FN R -OCl'OUAtf"-n 0( .. c.-.«'JAMtn,ITO M '"TAu .. vn,'>ll;>AO;<;A .. 0 (.ONl"aA ... 0,A1'UMOIA 
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Instructivo Formato de Licenciamiento A2 

Relación e información de las sedes, filiales y locales 

En el formato de licenciamiento A2, la universidad registra información general de la 
sede, filial(es) y local(es) donde se imparten sus programas de estudios conducentes 
a grados y títulos, así como otras actividades vinculadas al servicio educativo. 

Pautas generales: 

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página
b. Ingresar toda la información solicitada.
c. No llenar las celdas sombreadas en color plomo. La generación del código del

local es automática.
d. El Formato debe tener el nombre completo y firma (no visto) del representante

legal en la parte inferior.

Llenado del formato: 

• Código sede/filial: La sede es única y su código es "S", el código de las filiales es
correlativo e inicia con F0l. Considerar que las filiales corresponden a ámbitos
provinciales diferentes.

• Número de locales: Indicar un número de locales para cada sede y filial(es). Esta
numeración debe iniciar con la letra L seguido de un número correlativo que
inicia en 01 para la sede universitaria y filial(es), según corresponda. Por ejemplo,
para la sede universitaria L0l. L02, L03 y para cada filial F0l. F02, F03. Para el caso
de una solicitud de modificación de licencia institucional, la universidad debe
listar los locales nuevos o modificados respetando la numeración de locales de la
solicitud de licenciamiento institucional. Por ejemplo, si en la SU la universidad
declaró 3 locales en su sede (L0l, L02 y L03), y modificará su licencia añadiendo
nuevos locales en la misma sede, éstos deben ser numerados en el presente
Formato como L04, L05, en adelante. Si la Solicitud de modificación de licencia
implica la modificación de un local ya existente, este debe ser vuelto a listar en el
presente Formato con la misma numeración de la SU, actualizando los datos
correspondientes.

• Código de local: Se genera automáticamente al ingresar los códigos de sede
universitaria o filial (es) y número del local. Por ejemplo, si la universidad tiene dos
locales para su sede (S) y dos locales para su filial 01 (F0l), los códigos generados
de los locales de la sede serían: SL0l y SL02, y para su filial: F0l LOl y F0l L02.

• Que tipos de servicio se brinda en el local: En un mismo local puede brindarse
más de un servicio.
o Servicio educativo: En este casillero seleccionar "Sf' en caso en el local se

brinde el servicio educativo conducente a grado académico (pregrado,
maestría o doctorado) y/o título. Caso contrario seleccionar "No". Entiéndase
por este local aquel en el que existan aulas, laboratorios y/o talleres donde se
llevan a cabo actividades educativas conducentes a grado y/o título. Este

D-4



Oficio �B75 /52

DlRECTlV /:... PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº Q2 - 2020 

debe ser de uso exclusivo y presentar los medios de verificación soiicitados en 
la Condición Básica de Calidad 111. 

o Servicios educacionales complementarios: En este casillero seleccionar "Sí" en
caso en el local se brinde algún servicio educacional complementario (servicio
de salud, servicio social, psicopedagógico, servicio deportivo, servicio cultural
o biblioteca). Caso contrario, seleccionar "No".

o Otro: En este casillero seleccionar "Sí", en caso en el local se realice otra
actividad vinculada al servicio educativo que no corresponde a ninguna
opción anterior. Seleccionar "No", en caso contrario.

o Si señaló otro, especifique: Si seleccionó "Sí" en la columna anterior, indicar la
actividad que se desarrolla en el local y que esté relacionada con el servicio
educativo conducente al grado académico (por ejemplo, centro de
investigación, oficinas administrativas, centro de experimentación, entre otros).

• Resolución de autorización: Aplica únicamente para los locales de la sede o
filiales que brindan el servicio educativo conducente a grado académico.
Indicar el nombre y número de la resolución o documento oficial, emitido por la
autoridad competente (Ley de creación, resolución CONAFU y/o ANR), que
autoriza a la universidad a brindar el servicio educativo en el local.

• Fecha de autorización: Indicar lo fecha de la resolución o del documento oficial
que autoriza a la universidad a brindar el servicio educativo en la sede o filial
(provincia).

o Datos de ubicación (región, provincia, distrito y dirección): Ingresar información
de la localización de cada uno de los locales ingresando la región, provincia,
distrito y dirección donde corresponda. Cabe precisar que, si un local cuenta con
más de una puerta, se debe registrar todas las direcciones de estas puertas en la
misma celda separadas por un guion(-) o slash(/).

• Referencia: Ingresar información que oriente la ubicación del local declarado.
Esta referencia puede ser "esquina con ... ", "frente a ... ","altura de la cuadra ... ",
entre otras.
, 2 , 

• Area del terreno (m ): Ingresar el orea del terreno de todos los locales declarados
por la universidad. Colocar el área en metros cuadrados.

• Área construida (m
2

): Ingresar el área construida de todos los locales declarados
por la universidad. El área construida es el área edificada de los locales que
ocupa la universidad (no incluye área libre). Colocar el área en metros
cuadrados.

• AFORO DEL LOCAL: Ingresar la capacidad total de personas que puede albergar
el local ( estudiantes, personal administrativo, docente y otros). El aforo indicado
debe ser igual al que se indica en el "Estudio técnico del cálculo del aforo o en el
Certificado ITSE (indicador 27).

• Teléfono del local: Indicar el teléfono principal del local, el cual debe
corresponder al número del recibo que la universidad presente en la visita de
verificación presencial, de ser el caso.

• Comentarios: Ingresar información relevante que la universidad
pertinente que se tome en cuenta para el procedimiento que inicie.
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Instructivo Formato de Licenciamiento A4 

Relación e información de programas y menciones 

En el formato de licenciamiento A4, la universidad declara información sobre sus 
prograrnas y menciones de estudios conducentes a grado académico, tanto de 
pregrado como posgrado. 

Pautas generales: 
a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.
c. El formato debe tener el nombre completo y firma del representante legal en la

parte inferior.

Llenado del formato: 

• Código de programas de estudios y meP.ción: Ingresar (generar) el código de
cada uno de los programas de estudio. Este código inicia con la letra "P" seguido
ele un número correlativo que inicia con "01 ". Por ejemplo: P0l, P02, P03. Solo se
debe declarar información de programas conducentes a grados y títulos
(bachiller·, maestro o doctor). No ingresar información de diplomados u otros
progíamas no conducentes a grados y títulos.
Por ejemplo, un programa que cuenta, con tres (3) menciones, deberá ser
ingresado tres (3) veces. E·s decir: Administración con mención en Finanzas, será el
pr,::>grama P0l, Administración con mención en Marketing, será el programa P02 y
Administración con mención en Recursos Humanos será el_ programa P03.
Asimismo, si el programa cuenta c:on mós de una modalidad de estudios deberá
ser ingresado tantas veces corresponda. Por ejemplo, si el programe de
,l\dministración con mención en Recursos Humanos se ofrece en lo modalidad
presencial y semipresencial, Administración con mención en Recursos Humanos
en lo modalidad presencial tendrá código P03 y Administración con mención en
Recursos Humanos en la modalidad semipresencial tendrá código P04.
Para el caso de una solicitud de modificación de licencia institucional, la
universidad debe listar los programas o menciones nuevos o modificados, en
cado uno de sus modalidades, respetando la codificación de programas de la
solicitud de 1icenciamiento institucional. Por ejemplo, si en la SLI la universidad
declaró 3 programas o menciones con sus respectivos modalidades (P0l, P02 y
P03), y modificará su licencia añodiendo nuevos programas, menciones o
modalidades, éstos deben ser numerados en el presente Formato como P04, P05,
en adelante. Si la solicitud de modificación de licencia implica la modificación
de un programa, mención o modalidad yo existente, éste debe ser listado
nuevamente en el presente formc1to con la misma numeración de la SU,
actualizando los datos correspondienies.

• Denominación del programa de estudios y mención: Ingresar lo denominación
del programa de estudios y la respectiva mención, la cual debe coincidir
literalmente con el documento de creación del programa o mención.
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• Grado académico: Ingresar e! grado académico, de acuerdo a la lista 
desplegable, que otorga el programa de estudios. Las opciones son: bachiller, 
maestro o doctor. 

• Denominación del grado académico que otorga: Indicar la denominación 
completa del grado académico que otorga la universidad, de acuerdo al 
documento de creación. Por ejemp!o: Bachiller en Administración. 

• Denominación del título que otorga: Indicar la denominación completa del título 
profesional que otorga la universidad, de acuerdo al documento de creación. 
Por ejemplo: Licenciado en Administración con mención en Marketing. 

• Modalidad de estudios: Seleccionar la modalidad del programa en la lista 
desplegable de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

o Modalidad presencial: Modalidad de enseñanza donde los procesos de 
interacción entre los estudiantes y los docentes se dan en el mismo espacio 
físico y en tiempo real, esto es, "cara a cara". En ningún caso esta modalidad 
excluye el uso de plataformas virtuales como soporte complementario a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 

o Modalidad semipresencial: Modalidad de enseñanza donde los procesos de 
interacción entre los estudiantes y los docentes se dan tanto en el mismo 
espacio físico y en tiempo real ("cara a cara") como en espacios físicos 
diferentes, de modo sincrónico o asincrónico, en el contexto de entornos 
virtuales de aprendizaje. En cualquier caso, de acuerdo a Ley, los programas 
conducentes a grado o título deben responder a las siguientes restricciones: 
- Píegrado: los estudios virtuales 110 pueden superar el 50% de créditos del

programa.
Posgrado: los programas de es tuc:iios no pueden ser dictados
exclusivamente en modalidad virtual.

• Comentarios: Ingresar la información relevante que la universidad considera 
pertinente para el procedimiento ce licenciamiento institucional. 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE UCENCIAMIENTO A 

RELACIÓN E INFORMACIÓN DE PROGRAMAS Y MENCIONES 

NOMBRE DF.LA 
UNIVERSIDAO 

CÓDIGO DE 
Of.NOMINACIÓN ,DEL 

DENOMINACIÓN 
PROG�Al\1.!I DE GRADO DE GRADO DENOMINACIÓN 

ESTUDIOS V 
PROGRAMA DE ESTUDIOS Y 

ACADÉMICO ACADÉMICO QUE DEL TfrULO QUE 
MENCIÓN 

Mf.NCIÓN 
(3) OTORGA OTORGA(S) 

(1) 
(2) 

(4) 
�--· 
P01 

P02 

P03 

P04 

POS 

P06 

P07 

POS 

P09 

PlC 

Pll 

Pl2 

Pl:: 

Pl4 

PlS 
1--. 

P16 

P17 

Pl8 

Pl9 

P20 

P21 

P:!2 

P23 

P24 

P25 
··-·-·

(•) bt.t:/ormatn comprende ónicamcntc o los programas y menciones conduccntt.-s o grodo académico 

�-

• 
A4 

MODALIDAD 
DE ESTUDIOS COMENTARIOS 

(6) 

(1) CD/oc.ar un código para coda progromu de estudios o mendón conducente o grado académico tanto de pregrado como posgrado. Debe ser un corrt:loti11u que inicia 

desdePOl en od�lonte. Por ejemplo: el código POl corresponde al programo de Administración con mención en finonzol. SJ el programo tiene más de tres m1:nciones, los 

progrornos debenSl!r identificados como P01, P02 yPOJ. 1umblén sedcbe difercnciurel código de programa det!Studios si la modalidad dees1u1Jlosvoria. 

Para el caso de una Solicitud d� Modificación tkUcUKia Institucional, la Uni11ersidad debe listar las programas o menciones nuevos o modificados, en colla una de sus 

modalidades, rdpl!tanrlo lo codificación de programo� de. la Solicitud de Licenciamiento Institucional. Por ejemplo, :.J en la SLI la universidad declaró 3 progromu� o 

menciones con svsrcspt'Cticas modalidades (1'01, /102 y P03L y modificará su licenciu añadiendo nuevos programas, mencíont!j o modolidadl!S, esto� deben ser numerados 

en el presenteformoto como JI04, PO�, en adelante. Si la Solicitud de modificoci6n dt! licencio implica lo modificadón de un programo
., 

menr.ión o modalidad ya aistenre. 

otedcbc .'rl:r vuelto o listare� el presente formotn con lo mismo numerociñrr de ta SLf, or.rualizondn los datos correspondientes. 

(2) Colocar d nomb.re del programo de estudios con .s-usrespectivo'í mt."'1CÍOnt!S', de acuerdo u lo resolución que aprobó su creaclOn. 

(3) (.:,locvr d grado ccudemico que ofrece e/ programo, e;tu'ípueden ser: /Juchille:r, Motstro o OOl.tor. 

(4) Culocnr lo denomínucidn camplela del grudo académico que otorgo lo universidad. Por cjcmp/lJ: JJachi/Jcr t..-n Ciendas Contables. 

('JJ Coloco, lo denominación completo del titulo que ororgo /u univcrsiclod. Por eíemplo. Licenciado en Administración con mencidn 0'1 AAarketing. 

(6) Colocar Jo madc/irJad dd programo según lo listo dr.splegablc: prCSL!ncial o S1:.mipre,;encial. 

NOI\IIIRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

0[-ClARO BAJO .lURAMENTO lA VERACl>AO OE lA NFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA lA REVISIÓN OOCUMENTARIA EN B. 

PllOCf.D!MIEfHO DE LICENCIAMIENTO DE ESTA UNIVERSl>AO; CASO CONTl!ARJO, ASUMO lA RESPONSAlllll>AD ADMll\llSTRATIVA O PENAL QUE 
COR'l:5."0NDA. 
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Instructivo Formato de Licenciamiento A5 

Relación de programas y menciones 9or sede, füiales y locales

En el fOímato de licenciamiento A5 se r&gistra el lis'i"ado de programes de estudios 
conducentes a grado académico que ofrece la universidad en su sede, fi!ia!es y 
locales. 

Pauias generales: 
a. Leer el formato antes de llenarlo, inc!uyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información so!ic iiada.
c. El formato debe tener el nombre C..)mpleto y firma del representante legal en le

parte inferior.

LLENADO DEL FORMATO: 

• Código del local: Ingresar el código dei local generado en el formato ce

licenciamiento A2.
• Código de programa de estudios: ingr2sar el código del programa de es!udios

generado en el formato de licer;ciar.1i8nto .A4 que se dicto en el local.
NOTAS:

Registrar el local tontas veces corno e! m;mero de programas que se di�;tan en 
dicho loccii. 

- �n caso un mismo programo ci,s estudios o mención se dicte en dos !ocales
diferentes listar en filas separados por loco!.

- Si el programa de estudios os si::rn:presenciol, debe ser relacionado c��,n e!
loca! donde se brindan las clases píesenc;ok:s.

• R�solución de creación del programa: Coi•.)car el nombre y nCimero de le
resolución o del documento cflc:c,! rne,kin�e el cual se crea el prog:·crno o
mención de estudios en ei l0co 1 (!ey de creac ión, resolucíón de CONArU, /\NR u
chas que correspondan).

• Fecha de creación del progrmna: Cclocor !c.i fecha de creación del rnog�amo
de estudios, conforme a su resoiución o documento de creación.

• Reso!ución de creación de la modaíli:iod: Colocar el nombre y nCJr::ero de la
resolución o del documento dic;o! f"JCr :::l cual se autoriza la modc!idad d,3
es1udios (presencial o sernipresen•,:icJI} pera el pro¡Jroma por local, segGn
corre�ponda.

• fecha de creación de la moci<1!idad: Colocar la fecha de creaci6n de lci
modalidad del programa de estudios, cor.forme o su resoiución o docu:--nento de
creación.

• Feche del primer proceso de admcslón al programa: lndicm ia fecha en lo cuol se
abrió el primer proceso de odmisiór� al programa de estudios en el lc,cal y
modalidad correspondien1 ,; .
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• El programa es nuevo en la sede/filial: Selr-::ccionar de la lista desplegable "Sí" si la
fecha de creación del programa es posterior a la entrada en vigencia de la Ley
Nº 20220, Ley Universitaria, caso contrario seleccionar "No".

• Nombre de la facultad: Ingresar el nombre completo de la facultad a la cual
pertenece el programa de estudios o mención.

• Régimen de estudios: Seleccionar de !a lis;·a desplegable el tipo de periodicidad
del programa de estudios que ofrece la universidad: trimestral, cuatrimestral,
semestral o ar.ual.

• Último periodo académico: Indicar el último periodo académico en el que se
brindó el servicio educativo del programa o mención de estudios que ofrece la
universidad, según el tipo de periodicidad señalado en la columna anterior. Por
ejemplo: semestre 2015-11.

• Número total de estudiantes matriculados en el último periodo académico:
Ingresar el número de estudiantes matriculados en el último periodo que se
ofr8ció el programa o mención de estudios en cada uno de los locales en los que
es dictado.
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DIRECTIVA PARA NORMAR 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALID,AD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SLJNEDU 

º 2
- 2020DIRESUVAL N

º 

i_· 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL Df EDUC/\C:IÓN SUPERIOR IJNI\IERSITARIA 

FORMATO DE '.lCENCIAMICNTO A - -
RELAOÓN DE PROGRAMAS Y MENCJONES PO� SEDE, FILIALES Y LOCALES -- - -

NOM8REOE LA 

�4:YWI>�- - --·--·--- -
CÓOK;O 00 

.. SOLUCIÓN 
J'fCH,'OE. 

Jl!SOLUCJÓN 
�(CHA OE. 

íl4:HAC•Et.. 
PROGRAMA ES 

(ÓOIGO O(l 
PAOGAAMAOE: 

DECREACIÓN 
CAEAC,ÓN OE.l 

DE CREACIÓN 
CREACIÓN t'lf L,\ 

PAltv'UI i,IW):ESO 
N.JLV•) EN LA 

NOM&Rf CELA 
lOCAl. DEL DELA OC ,,Of,U';IÓN Al FACULTAD 

(1) 
CSTUOIOS 

PROGRAMA 
PROGRAMA 

MOOALIOAO 
MOOO.UOAD 

PROC.r.AM..\ 
�WF./FILIA.l 

(9) (2) 
(3) 

l•l 
(S) 

(6) r,, l•J 

�. - -- -·-- ---··-· --· - --
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- -----------·

1------� 

- t---- - --l 
1 1 -- ' -

1 

------1- - - - --

��-=-1---

--- - -
� -1 

___ J 

� 

AS 

ÚlTIMO 
tJ1"1Q1'A!.0E 

1 RfGIMCNOE 
Pl:RfoOO 

rsnrmANTES 
ESTVOIOS MA TRrC:UlAO!JS EN U. 1 

(JO) 
ACADEMICO 

VI.TIMOPUOOOO 
(11) 

AC.P.OlMIC.ó 

- - i---- -

- --·-
-----i 

-- ---l 

---�
------j 
-

--- ----- --1 

_.=j 
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- - -----

--

- - --

--

---- -

-· 

- - --- - ---
-� 

1 

r-----r 

1 
-
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1 
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1 

-- --- -
-
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, 1 --
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('t/�,,,¡,.,_,w.,,; ... pldnd11lnJuo•"-'",■o:-J,..,1-,r:nrJnp.......-.,,,w,,J,r,r:,tud�'I. 
(JCJIO;k,cv,dr"1tme,11.,,,_hHIH14•�,..,l)wrqm'MJ.r•1m,r,,f11ttn,,1f,fff'O'f"'/e.,f>,fJ,;#f,;,iy·"""J. 
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Formatos de licenciamiento "B" 

Los formatos de iicenciamiento B son 8 (ocho) y responden a las condiciones 
bósicos de calidad establecidas en el tv'1odelo de Licenciamiento, tal �orno se 
señalo a contir:uación: 

a. Fc-rmoto de Licenciamiento Bl: E:xistencia de objetivos académicos; grados y
títulos o otorgar y planes de estudios correspondientes.

b. F-orrnato de Licenciamiento B2: Oferta educativa a crearse compatible con los
fines propuestos en los instrumentos de pianeamiento.

c. Formato de Licenciamiento B3: Infraestructura y equipamiento adecuado al
cumplimiento de sus funciones (aulas, bibliotecas. laboratorios, entre otros).

d. Formcto de Licenciamiento B4: Uneas de investigación a ser desarrolladas.
e. Formato de Licenciamiento 65: Verificación de ia disponibilidad de personal

docente calificado con no menos de 25% de docentes a tiempo completo.
f. Fcrmato de Licenciamiento B6: Verificación de los servicios educacicnales

complementarios básicos (servicio médico, social, psicopedagógico, deportivo,
entre otíOs).

g. Formato de Licenciamiento B7: ExistenCia de mecanismos e inserción laboral
(bolso de 1rabajo v otros).

h. �ormato de Licenciamiento B8: Trsnspc:rencia de universidades.
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A continuación, un ejemplo: 

Formato de Licenciamiento B 1: La universidad debe consignar nombre de la 

universidad y representante legal. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPEl'l.lOR UNNERSITARIA f):':rJ 
cr11 

w 
FORMATO DE LICENCIAMIENTO ll 81 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 
-

REPRESENTANTE LEGAL 

CONDICIÓN 1 
Existencia de objetivos académicos, grados y títulos a otorgar, así como planes de 
estudio correspondientes. 

Asimismo, debemos indicar que cada formato 8, señala los indicadores que 

pertenecen a cada condición básica de calidad. 

Formato de Licenciamiento B 1: 

1. INDICADORES 
• INDICADOR 1: la univerr.idad tiene definidos ;;u:; objetivo� in�liti;cionales. 
• INDICADOR 2: 11, uni\'ersldad cuenta con planes de est:.idio; p11ra rada uno de los pro¡¡ramas de pre¡¡nido y/o 

posgrado. 
• INDICADOR 3: Existencia de un documento normativo qu':! regule las modalidades y los requlsitos para fa 

o!>tencíón del grado y el título de los program.as de estudio de la universidad. 
• INDICADOR 4: La universidad cuenta con sistem.is de lnformacién que brinden soporte a los procesos de: gestión 

económica y financiera, gestión docente, rm1\ricula ,¡ rt•P.btro académico. Adicionalmente en sus �isterna�, 
cuentan con tres (03) de los siguientes cual.ro (04) prc>ec5o: n) AJJrendlzaje virtual, b) Gestión de biblioteca, e) 
Pagos virtuales, d) Gestión lnstítuclonal con b11se l.'f1 indicadores. 

• INDICADOR 5: Existencia de un documento r,ormativo que regule ios procesos de admisión. 
• INDICADOR 6: La universidad cuenta con información !>Obre los procesos de admisión y los ingresantes según 

modalidades de Ingreso por periodo académico. 
• INDICADOR 7: Plen de Gestión de la Calidad / Plen de mejora continua orientado a eli:v.ir la calidad d-:! la 

formación académica. 
• INDICADOR 8: la universidad cuenta con un área de Ge-stiiín de l,1 Calidad. 

------------------------

Cada uno de los formatos B, debe estar acompañado de los medios de verificación 

pertinentes presentados de acuerdo a !as consideraciones para la presentación de 
los medios de verificación. 
La universidad señala la ubicación en la solicitud del medio de verificación 

obligatorio o complementario, en lo coiumna correspondiente, añadiendo filas de 

ser necesario. Asimismo, la universidad podrá colocar dentro de su solicitud, los 

comentarios adicionales que considere, tcl como se señala a continuación. 
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Este formato debe estar acompañado de los medlos de verificación correspondientes a cada uno de los Indicadores de la 
Condición 11. Dichos documentos deben estar titulados, numerados, foll,dos y seguir las �consider;;ck,r.e; p..ra la 
presentación de los medios de venflcac1ón# (Anexo 6.3 del Manual de Instrucciones). Adicionalmente, la unrverndad puede 
presentar CtJalquler otro documento probatorio (tttulado, numerado v foliado) que considere necesario adjuntar p..ra 

evidenciar el cumphmrento del indicador. 

La solicitud en fislco y en formato d1g1tal, debe estar separada por marcadores (o archtVOs separados) que determine el 
1nd1cador y el medio de venficaoón al que pertenecen. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 
UBICACION EN LA Observaciones 

INDICADOR / NOMBRE DEL MEDIO 
SOLICITUD adicionales 

DE VERIFICACIÓN1 
( indicar folios 

correspondientes)2 

Indicador 1 
MVl: 

Otros 

MVl: 

MV2: 

Indicador 2 
Otros: 

MVl: 

MV2: 

Otros 

Indicador 3 
MVl: 

Otros: 

MVl: 

Indicador 4 MV2: 

MV3: 

lndicadorS 
MVl: 

Otros: 

Indicador 6 
MVl: 

Otros: 

Indicador 1 
MVl: 

Otros 

MVl: 

lndícador8 MV2: 

Otros: 

Finalmente, el representante legal de universidad, debe firmar y consignar datos 

completos en los 8 (ocho) formatos de licenciamiento B. 

DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA REVISIÓN 
DOCUMEN

T

AAIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO DE ESTA UNIVERSIDAD; CASO CONTRA�IO, ASUMO LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O PENAL QUE CO RRESPONDA. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 El nombre del medio de verificación debe ser el mismo de la solicitud en fisico y en formato digital.
2 Folios hace referencia al rango de páginas donde se ubica el medio de verificación de la solicitud en fisico.
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SUPERINTENDENOA NAOON.Al DE EDUC'AOÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE UCENOAMIINTO B 

NOMBRE DElA UNIVERSIDAD ---- � 
REPRESEJ\íTANn LEGAi. 

B2 

CONDIOÓNII 
Oferta EdUültiva a crearse compa:ible con los 1ims pro�_estos en los lt\Strumentos 
de planea.rme�to. 

1.. INDICADORES 

• INDICADOR 9: EXistenoa de UI' prESu�o instrtution¡¡! ¡:iroyecuoo a once 105) años en conrordancia ron b
o�ti-.os titlatég,c;o.,.

• INDICADOR .10: Exiner,0a de un Pl;i." de FinaN:iamiento de cinco !OSI años .
• INDICADOR u.: Vincu!3oón de la ofata educatrva propuesta a la dem3nda aDOral. 
• INDICADOR 12: oferta eoocativa re1aoonad3 COll lu poliocu flaciona es y regionales de educador unill'ersrtaria
• INDICADOR 13: Fuentes de ,;�anciam·ento de a \.OIV!!f'Sid3d, Pira as t.ll'livers:>dadl!'S priv;,das .
• INDICADOR lA: Vinrutaoón de os nuevos programas de studios. a la del'l'a'r:l'.3 ia.boral .
• INDICADOR 15: EXistenci.3 de Plan de f\,l\allciam�rto que demuestre la d·s;o..,1bil-dad de r&\lrsos humanos v

eco.-.ómoco_i p..-. el uücio., sosten.bil>dad del nuew pro!"V'la de estudo a ofrece,

Este Formato áe-DE estr.r acomcaii.ado de los mediO'i de verificaoón C01Te11X>ndienuis a cada � de los indicadores de la 
condioon II Ollchos document0$ dE:oen estar tlru!ados numerados, tc,jj.dos y seguil las •consi�aciones piita la 
presentación ti= los medios ca \'erif�actón" Aa,cioo:iaf<"lente, la universic.:ad puede presentar cua.}quier Otri) doamlento 
probatorio (t�, n...merado y foli;ido) QU! considere necesano .djunu.r respectO al ioo.c-r 
u SO'icitl.id en físico•; en formato ai�al. d� estar separada pOf" rr_arcaoores 10 .rchivos separa::,o;:t que deurmin� e
,ndicadClf' v � medio de verfx:Kion al que perteneeen. 

M(DIO Dt VDUWKAC;K>N f - DIIL MUIIO 
uelCACXJN tt• Ul SOUOTUO 0--�.-caan.MM 

ffCMCAOQllt 
ot YEIIIACACION' 

fi,,dicar HIios 
......... 

lndicador9 
MV:l: 

Otros 

lndiador10 
Mltt: 

Otros: 
-, .. 

MV1: Jlldlcador 11 
Otros: 

tndkador 12. 
MV1: 
Otros: 

lndiadoru 
MV1: 

otros: 

frujladO!' l4 
MV1.: 
Otros: 

mdiador1s 
MV1.: 
OtrOl 

DECLAAO &AJO JURAMENTO LA VERACIOAO DE LA INcORMACION Y OOCUMEWACIÓI� PR.fSE .JTAOA PAAA LA Cl.EVISIÓN 
OOCUMErfTAQIA EN El PROCEO'MIENTO DE UOf"i<:IAMln.tTO DE ESTA Ut�IVERS1D�O; CASO CONTRARIO, ASUMO I.A 
RESPO�IUDAD AOMiNISTRATIVA O �NAL QUE CORRESPONOA.. 

FIRMA DE... REPRESfNTANt: LEGAL 

1 (1er.,n,b,,• Jwln• .. diu ,.h. ,,_.,.,n..."l,.;oo � ...- _. �••.,. f• 1-ol��;MI •"fiwu.1,, • furm•ru,c;;t•
.. fc,lOt h.u.• Nt•Ni'Sit�•ifmato• P•I""'"� N u.-..._, n-it4o da w1ta..�r1dii t. __,1, t1'd ••fi1u,u, 
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DIRECTIVA PARA NOR/v\AR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
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DIRESUVAL N
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SUPERJNTEN0ENClA NAC1O1�AL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE LICENCIAMIENTO B 

NOMBRE Of. LA UNIVE.RSIOA.O 
REPRESENTANTl LEGAL 

•-

B3 

CONDICIÓN 111 ln'rJestru:tu•; y eq,;· p;mic"tO a:!e:uado al c�mp!imienro de s.us funcion!H [3u H, 
bibl otec.;:;., laba·stor'o.s .. en�•e ot"os}. 

1, INOICA.OORts 
INDlCAüOR 16: i<.f.50!.UCl�N DEL COIJS�JO DtR:::c-1vc �· 005,-2017-SUN:OU/C'D (er 3:!ela:-te, le ''RE50LJCIOM 
oca-2:011:w,_oe¡a sin efecto el indicador! 

• INDICADOR 17: Locoles ¡:ropio,, ¡;Jqu·1a.::,;, o,:1j::, cesiór, en U:C o algun otro dtulo, a� uso ex::lusi'lo para �J 
pr:;,pósi,�.

• INDICADOR ta: �ESC-lCION CC3·2Cl? (Oeja sin efecto e1 indicador)
• INDICADOR 19: RESC_:JCIÓN CC3-2017 (Modifica el indicador)� ur ·versk:'30 :uenta planes de seguri·:!3d.
• INDICADOR 20: RESOLUCIÓN ooa-:ao:.7 jModifi�a el indicador! La uni·,:rsidad cuenra con enfo:lares :le 

se�u:idad :::an ¿ funcicramiento de los lc:b:ir .. tc;ios ·,· toller¿s según ccrresponaa
• INDICADOR 21.: Oispcn bir::l!o de !gua pc�b!; 'J des;;gue. l1'1ediante �ESO _.;C:ION 00S-2017, se estoblece qui! el

ir ¡;¡Jc¡¡:lor $e verme.a en la etapa de verificación presencial.
• INDICADOR 22: C>isponir;,lidad ::le- energfa elee':'"ica. Mediance Re50LUC é•. 008-!0l.7, ;e u:Jb e-s:e que el

jr,,::1,cdor ie verifica en la etapa de verificación presencial.
• INDICADOR 23: :::is¡:.:riíbi,id¡¡::J de t'l'ie-as ,:¿,¡¡fé:1icas.. Vaai.rte R;;SOLUC1éN 008-2.0!.7, se est¡¡blece que el

i�c.ics:for M! verifica en la etapa de verificación prese111cial.
• INDICADOR 24: R:SOLUCIÓt,1 ros-2,:17 (Modifica el indi<ador¡. D1sponi:, lidad de ntem'.:: en los :1mbie�te-!

dore: ;e tiinc: el serYiúo educativo de c;,da local de la ..ini�'llrs do:l. i:1 serdcto de int:•nH debe corur cor
banda ancha n;:¡ueri::; pera. educacié,r, super or uni·:e-•sitara, ccrfarme a ti estableciao pcr la autoridad
ccm¡::e.:r.nte- 'i CE a,:_:rdo a la cBp:mib lidad del ;¿:,.,k:io pe· ragién

• INDICADOR 25: ::tf.SC!.� CION CCS-2017 (Deja sin efe-e-to el indic.ador)
• INDICADOR 26: RESCLLJCIÓN ccs-20·17 (OEja sin efecto !!f indicador)
• INDICADOR 27: RfiOLUCIÓN D:ta-2017 (Modifica el rMdio de verificación) L3 1.ir.i•1•:f! 0::1 cuen::a con t!1 i:res V

labontorí.::-: de ensen;mu pro:: os, :? conforrrtda:l ccn �I n�m.;iro de as: .. :füantes, ac:McaaM icademica; y
prog;'"ll mas de estuo o.

• INDJCADOR 28: !.m lac-::iratcrios de enseñam: ffth :::¡uipados de acuer::lo e su espedaliaad
• INDICADOR 29: l3 ur.i·t:rs:idad cu,;nu :on ambien:as p3r! los co:¡¡,r.tes, 21 c;;:13 loe.al que ofrec: al ser,icic

educati\'o.
• INDICADOR 30: =�is:a�::ia de pr:::�pu,mo � un plan os- rr.an::nimi!:ntc

Es:<1 Forma:o d,H•= e:rrar il.::OM:.aiiado de ,os medie; de 'JHif.:.c:-ón cor.-e-;cvr,dien�s ¡¡ cada ur-o de los indkadc•e:. de I! 
Condición 11 oi:hos docvmentc-; dell>1n en;;r t!:ulados, numerados, 'c'icdos y $!:gui• f31 "com,::leracic'"'<=S p;,ra la 
presentació.-: de los medies cf¿ ·.erif.:sc:ión•' . .:..oidcr1.3lmen:e, la un\·et1iaad ou?:!? p�sentar cu; quier .'.)tro documente 
pro:atc•ric {tit�•3do, n-...Merac::, •t fe liado) q_¿ c::insider.;i ":<:sar:i a::ijunu• r.ispec:o ¡¡I ino c;;;:,::,r. 

L:3 ;e ícb,d i1n fÍsicc '>' en for"lato ,;;,fli:l, di?I::¿ estar se¡:arad;; por mar:accres (o arch:�os sepa•a:;o;¡ que determir.: e1 
1ndic30,;• v ;;,I medie C: ver"fc;ción al que per.:r:e;r,. 
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f. . 079/ O 1c:o Nº 52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE 1..AS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº 02 - 2020

--

lrlOICAOOft 
11!El>l0 ot VTlllflCACJÓN / NOMilll, OH 

WlOIO DE VERIFICACIÓN' 

M\11: 
M·a: 

rr,dicador 17� MV3: 

tv1V4: 

Ot"o;: 

MVl: 

Indicador 19 
M'.'2: 
MV3: 
or:-os: 

Indicador 20 
MVl: 
Ott.>s: 

MV1: 

lndícdd(lr 21 
,.,-.,2: 

MV3: 
o:-;:».: 

lvl\'1: 
t1Jt·...12: 

Ul'JICACON EN t.A SCLICU'VO 
1kwlfor k>ll4$ 

t0'<•<,p<>'1ti¡.,ntoKfl' 

·-¡

f--

-'¡--· m:füador22. ------
MV3: 
or:-os 

MV1: 
t,it'l2: 

fodic;.dor 23 M'/3: 
Ot"oi 

M•,r1: 

Obl•rv�<lo�os .odlc<ot>�I�• 

1 

MVl: 
,__ 

-�1od;cador 24 
M\f3: -
Otr::,:; 

M\'1: 

=t== 
1 

tndic;.óor 27 
M\12: 

M'✓3: 
O�<->, 

tndicador2s 
f,1,1�•...-1: 
o:.-:»: 

-

todicador 29 
f..<1\!'1: 
o�.-;,:.:

, 
MV1: 

Indicador 3-0 M-✓2: 
Otcos.: 

DEC�,O eAJo .URAMéNTO �.\/EP.ACl::AD DE LA íNi'C,M:.::tÓi·I '( DOC-..iMEMíACICN PRESE\·Tt.OA r:..;;.:.. V. s.fl.-l$1QN 
OOCUMENT.t>�IA E'-J EL PP.CCE:: MIENTO DE LIC:'.-.'CfAMlf'.TO oc f:,T,l uwvns·o:..r>; CA�O t:Cr.fíAARIO, A:ilJMO _.i. 
Rf's;,oNS�!!'U:)t-0 AOM NISTP.ATI'✓� o P�NAL QUS: CO;;>�::'.'.PO�;o,,�. 

ltl"l-,••,.•.,.,f., 1·•�•:J .. ,,h ••r1••·•·•·1J ... vl( , -:i..-111d, .,1J,1,1.�;t•t• ••··"' " ..... ,�;� J. •  

"ftt¡,1",fH•\ •,ilh-1,., t,.1-tl,,<t;:t1tt,.,t·•1•t11,'-l')ft,,. •t.H••••,, ·"''••· ... ,,.,.., "','.- ,�·•,: �•1 '•);:.o. 

FIRV . .:. DfL �EPP.!-3:NTANn ,.e_..:.t 

t r,, •••• ,i.1•J•l•1t•f.,,,t�1, :.1 '· .i:1•.,.,_.,.,u ... � , .••• , •• � ,ru1, .i ,1 t,,.t• • -·� ,.,. !( ,tt,.i,• • ••• •,. -.¡••1 ,1�tf-'t "'*-'�' '1•• , .... ,.,. 
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Oficio r-,,0 7 9 / 52

_Q_IRfS.::!V,\ PARA NORMAR EL 
CUMru11,,!Ei'JTO DE __ LA� 
.(:Oi\!DiCIONES i3P-SICAS DE CAUDA.u_ 
J_G_E-Cl EST 6_BLECIDAS POR LA SUNEDU 

D!RESUV,l\l Nº i_, Ü 2 - 2020 

r 
5UPERIN'TENOEMCfA NACIONAL DE EDUCACIÓN �U?ERIOR UNrVERStTP,RIA 

FORMATO DE l.lCHJCIM,mr·.TO B 84 

�
OMa;:ir: ot tA ONl\l(RS.IOAO 
¿pR.CSt:Nf ANTI: LfGAl. 

oiio1c10N 1v 

l, iNOIC•:.OOR.fS 
" 1 NOICADOR '.:l1: �xin&ncia de pol,1ic;;;s, norl"".as y ¡::r::;c '? jimienti:, ¡:an el iomer,to •,· re1. •uc:, :)O d-. la n•,esog;. :io :-: 

C<l'TIC 1,r,¡ sai-, ::lac fiS.:".:h: 1 v .obli¡¡atons df! f,. unive-rs.iOafJ 
• INDICADOR 32: :xin,.r,:ia d!! un-Órg..r,o ur.weri H•ic :li? 1n•.-.,,:ig3c 5n wy..> r,.s¡:cr.s.;,bla tenga grado,::: ::locto1.
• !NOlCA0OR 33: :::<litH,cia de, dneu de in•,Ern: ,.:i,::,r,. �simismo, ¡¡.; debe inc :er el presupuesto :.sigrH:fo :ura 3

i"lve,.tlg:3cion, Mu1parri1rnto, perscn3i \' c�ro'S.
;NOICADOR 34: 0:-::ligo de foca 1>3·3 lt ino;;;r: �.oCÍC'I.

• tNC/tCI\DOA :;;s: i:ie it!us de ;:,ro:acc,on e;; 1. prc:::e:fo-::' ime,,,ctu;;I.
• INDICADOR ¼6: u unh•:r51ded :·;;;n& un rejp:ro :1:- docen�f; que raal,?an noestiic:ién Asirr,isr,,o, Jo; doc:.;�!E-;

deben ,mar regutradcs en al 01:-...:._
• INDICADOR 37: La �nl,;en ::í!!::l tiene un r:gis�ro ce documen:,::,¡ ce: irwestif;Kion ·;/e repo!i�•ic ir.nicuc,om,I.

e.os d.::-::urr"�tos de ii\'e,tisic•:5n ir�tu�en te-; ; idor:r,;;-_¡ ::li? in,,estiJaci,:n, �uc ic;.dcr.is e !rtiilcu, eo"ltre .:::ros.
• INOlCAOOR ':IS: ..a unl..rers,.:nc tiene u� registre ::!E pr,:r�e:tc:s, a2 in•-,,st"ptión ?n pro:e,-::, de ejecuc6n.

r:s:¿ fcrm:¡:o r.:ab: enu acoM¡::.aiíado de 10:. medie.; do:- ·,•eri;;:-.c :in ::,rr«s;::ondien:es !t cod1: uno de tos indicadcre,; de la 
condi-:1ón IV. Die.ros do:um;;�tos OHH,r, uc:¡¡r :-tula,:ic-., ._...,er1co;, follados v u:u·r I;,_; "ccr,s•deracic�E.i p;;ra li!' 
presE-r,t�:lo" :i? los medies. C!: verif :3cién'' .:.:1clc-al"len:.; la ,m,,rers,cad ousde preseritEor -:u1 quier :,tro docu'Tlento 
prccatc•ic {!lb ao:,, nur�erad,:1 'I futiacto) q�e considere •¡;:¡¡,san:, ¡¡�¡un:3' raspec--..o =' inc•c.:::,r 

L� ;c!!Ci:_::l er, físico •1· en formatc ,:1;.u:;t, a¿:;; estor se;:arada por rr-3rc3cores to .:chivos s1,p;ra:S.osl que deter:n 'I"' e
iodicaóo• f ¡¡,J medio e¿ vetf::¡ción al .:¡u« per;,;r,¿car. 

MF.tllO 01 \'EtllFl<ACIOi. / l'MMllnE OH M��O U:IIICACf()� fN LA sauc:rruo 011-s•N:.uooe, ;,<Sí<JoOn:lliii 

m!>:CA�OR 06 V.ERlílCACIÓN 1 lilnch<�t f<tUos 
<Gfltt:S�6ndlé.ll'l-"1.,, 

tndicarlor 31 MV1: 

otr:u 
MV1: 

lrodicadcr 32 MV2: 
Otro:;: 
MV1: 

�1-.ditador 33 MV2: 

·Otros:

Indicador 34 
lvl\11: 
OUDS: 

tndir¡¡dor 55 MVt: 
Ctf::)S: 

1r.t1ic11dor 35 MV1. 

1 !1 "'"-'�'"°'• ,f.. 1J•• ll..,, �h �· ,1,, • .., ._ t J.tíó;M .,1 ._¡ "'" J., • o•• •. 1 .'Jl.1•·•1 r �u t • tti,. o .. ,.._ d� ;,,¡ 

'"� �- �� il4\.� 1,i4' •'" ., J. ,., ,;" � , ,,;o.u, t.:t,..t,..t• • ú4 .. ,, r�,, 4 u �•• ,�, , �, 1t�, .,.. , ..... i1.J<. .. 1\ • •• l;t,.,1.w 
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Oficio NlJ 7 $ / 52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL N
º 02 - 2020

ot·o;: 

MV1: 

rndir.ador :t,7 
MV2: 

MV3: 

::it·o:; 

tr,dicador 38 
M'i1: 

Otro;: 

DECL,:..;:) cAJO,UflAM':NTO LA 1/ER.'.í.::ICAD DE LA. 1r·i =o:i.M.:i.�101-1 Y DCCl.ir, .. ,ErHAC:IOM PRESE\TAOA PAR.'.l. !...:. =l.EViSION 

DOCvMENTA;IA EN EL PP.GCE'.::!ri,1 Et.JTO DE LICE\Cl.'.í.Mlc\'TO DE ESTA VtJl\iER5JD.'.l.D; CASO CCt�TR:i.RIO, AS!Jt,18 '...A 

RES�ONSAEILIDAO ADM Nl.5-RATl',•A O PEN,),LOUE c,:::,i{R::S;)¡'•;�,�-

FIR ',l,1 C'E!.. REPRE.5::NT ANTE LES4L 
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Oficie• t-.Je) 7 9 / 52 

DIRECTIVA P;\RA NORMAR EL 
CUMPLii'·A!ENTO DE L_AS 
CONDICIOt-.JES BÁSICAS DE C1\LIDAD 
_(_c_BC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESL:VAL N" 02 - 2020

1 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE LICENCl,-\MIENTO B 

NOI\ lf>RE i)f: LA. UNlVERSIOAD 
Rt!P:::lESENT ANTI: l.fGAl 

85 

CONDICIÓN V ver:f1cetion :lt liE dl$pc11· bll :::,-:: de perscr-111 d:,cente cal fíccdo ce• no menos aal, 
25% de docen:.;s .3 :len-p:, tcm1::fat::.. 

1. INOIC.O:.OORES
• lNOICAOOR 39: ...J urNers1-:.adtiene cerno rrmrno el 25,_, del Wtill de decantes.¡¡ ti1:mpo completo.
• l NDICADOR J.O: ..O! cea �tu n:or;:,:,rados 3 la docenc 3 •Jn:versi:ari;; ron f.?:d•,¡¡ pclc,;•klr a le ,:r :rad:: en ·11gen.: ,

de la ✓.y ..,r,iva•; tuia que C!h'::iquen horas::! cc--:;:r.:i;. ;;n pr,agradc o postgrado, c�;.•un al m;;r,os o:,n grsido
de ma:-s:ro o doc:::ir, ;;;gun ,c,:.rr;;s_:.x:indi!.
INDICADOR 41: Ls •r.tver. d:tc re_g-.:;; ':is ""ec;,nismos vio proc,;;límiento; car• la s:leecié'l, E-voluacicr, pe•íód, =3 
del :lnempeño y rnificai:ióC" de sus dc<;;nr,H, incu1,3nco cerno c.riumo la caliic .. :ión ::ll? los estud a�te, por 
s�rrE:f':fE CJ:3C3'1"'l =o.

• INDICAOOR ,U: ..a ur.ivef':i•::!IJ reiul¡:¡ la c.,p;;dtó:lé• df: sus dcCSn!iH.

E!� l'crm. ::> c;;i;¡; estar llwMC:!llado de los medic1 de -.•erV :acón :orr;,¡pondiom:es ; c;d¡; un.e- de los 1ndi.:adcte-s de 1, 
.:..ond:c1<:m V okr.o-;. C:c.:um.;;r,tos deb1:n ,un· ti:ul.,dos. ntJ1"1eradc:;. bUados v segur las ·•cor.si.cara::iones p.:ra li! 
pre�>?nt&:ion :ie los medies Ci! ,•erif,cación1

• • .!.!.:.lcic�a,men:;:, I¡ un versidad pu¡¡::1¡¡ pr-l!senror ::u, ,:¡uier otro documente 
prc:::atc :ic tm� '•·�.:,, m .. Mer:ac:i y fc!ia.:lo) q'-'! considere • EC?.U,r:> a.:ljun::.ir rcs¡:eci:o a., ina,::z:::;r. 

L? so ich .. d en tisicc y -,n formato 1.:Hg-ital. oe!:¿ astAr ,;,,¡:-.aracti;, por r•,¡r-::adores lº crch\·os se-para:bs! que d�€!rmi ·:; a 
indic;ccr '/ l'l mt-dio es ver'f :::.:ióri al c¡ue pen-:r-:-:e� 
--

-

MtOIO Of. 1/CAIFtCACl<IN / HOM BP.E on Mlé!JIO U!IICA.OION 'EN I.A $'.Olla'TUO OMo,n;�cl<>,..,..>i:tuon� 
lll'>ICA.OOR OE \1Eltlf1CACION 1 ji.'llt.c;ir follo.• 

<.OhUp<>ndieni .... 

ndicado< 59 M"J1: 
omn 

tmfü:ador 40 
MVl: 

Otros: 
--

tndicadcr ,a r,-1v1: 

orros: 
- ·-

MV!: 

l<ldkadoru MV2: 
o:ros: 

DtclA,O l!AJO.'t.:AAM.!:NTO lA VEAAtl'.:AO OE L.:. IN:0:0-<MA:::tóN Y DCC\JMEr•r:..:::10N PR:5f'JTAOA PAR:..� Af"JIS1ÓN 
DOC\JMEt,ff,';;:IA fl,/ Et ?ROCE:) MENTO OE llC::�,CIA1'-,'IE\.'iO Cf EST..:. UI.IIVERS D!.D; CASO CCNTR!..RIO, ASIJMC • .A 
RE:iFüNSAt31LIC\AO A;:lt•,IINIST::!ATII/,?. O P'.:NAL QUE CORl<:.�f10M),1.. 

FIR'.';. Df. REPRES:N1t.Nif LEG.:.L 
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Oficio N07S;52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA.S 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAL Nº Or; L. - 2020

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDIJCACJÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE UCUJOAMIENTO B 

NOM8RE DE lA. UNIVE:RSIOAO 
REPRESENT ANll: LEGAL 

�� 
,. 

B6 

CONDICIÓN VI 
·•.:e6kacíon t!.- l!>s ser,icic; s,:.;c_;;c•on;;,le; complement.iro; bH•::os (nr,· :lo
r,éd-::), _;.:;,:i;;I, p; :3p;;d;.g,;.\�icc-. c-1::ortivo, 1:rrtre c,trc.J

J., INOICAOOAES 
• INDICADOR 43: _a u�M1rs,-::Ja cuenta en ,,:,!:l

¿

;, su; Jc,:31,;$ c,;:r, un topico o ce:-. ;;-1 ser,1do �.,s..
• INDICADOR 44: E:>:istencia de servteics :.ce �lzs d�¡:.y,ible:� p;,ra les estudian:u: bi,mest .. r scc.i;1, bi.en,.;fü1r

euudiint,I, prcgramn de vc<lurotar1do, ,m:·!? ct•o:;.
• INDICADOR 45: ::úti: n::i .. rj;¡ �r c:o:urrs·ntc n?rl":a&,•., que re,;ule las 1'lOd&li-:.ades ,¡ los r.aq� ,lto� p;.r;, t;;

ott-11r,:ión O: gti:lo •¡ ;;I t:'tulo ::'la- los ¡::·ogr.r.11� de ut•J•::io dt: l 3 uni�at.> di! d.
• INDICADOR 46; Existencia de * "Vicio:. :l:p.:ir.1,.;s en ; l rr-.,"C't ues discip, •na, de¡:orti·�;;-:, dispo,1ble;. ::,;ir;; les

est1xfantu con e obj;;:i-,o de foment;,r s,; oartic. pi!,;•Ón ·; aes;;•rcllo.
INDICADOR 47: E>:istenc 3 •1• étfusié• di s.;;"Vk o; cul:J�.,;&s :::iispon'ol&, p;,a todcs lct ;;stuc .rt,,.; ::,,·a sJ
par.1tí¡:ación ,. cuartollo del mismo.

• INDICADOR 48: é�isi;, :i¡¡ de se-rvicics -::-e .H,f;ur:!;.:i \· ·.1igil2.r,da en todos sus lo:a ;;s
• INDICADOR 49: ..a u�tver¡ic3é cuenta ce" política.;, p'a.:-,as ·¡ ;.:cicr.as �ara 13 prc:&<::ion al ambi.;nta.
• INDICADOR 50: 1w:1ari:l ')ibllc�rá:ico se�&n ::i ;ir.e; ce szt. :lio de sus prcgram.as El acerv;:1 t·bliq;rá'i-:;:,:: .::l!:

ser en fis,co •;lo •,i rtval u;.; bib iotecas •/ r�1.Hl .. s d,;it,m H�.Jr rn..::ri-:,s.

Es,,. FotmJto c':t>!< eitar a.roMcai'íado de :,; medies de ..-eri' :a.:,ón :or,·¡;_;,::ondien,;sas a cada uno de los indicadc·e, de la 
condi,:íón '.'. Okr .:,¡ d�urrar,tos deben e1tar t,tvladct. • .. ne ·ac::,;, foliados y ss;:¡u'r I ¡;; �c;:,r,.iderncio-:-s para le 
prest-nt;,::ió,.. je, los medios ce veri,<;::ación" :.,;i,cic"3',,,en:.¡, l.; u•i,�er�it.:'ad ¡:,u;.;;,. presentar cu! quier otro dow11i!n:c 
pr'Jtacr.•ic l:lt!. sdo. m .. meraavv fe liado) q;� c:imidere ,$:�ir,r o actjur,:ar respec.o ,1 i11c :;;dor 

L; !C ici::..1:l ;;n físico·,¡ en for.,1ato ei¡p;;.l, cat = es:..r ,ecarEóa pcr rr.Jr:.ao:fores (o uth,,•os sep3ra::fa;:; que deter,nir-= a, 
indicad,:• 'f el medio d:ver·t,::;;:ión al que per::�a:-:.:•. 

MEDIO O! VUIIFlC .. CION / toroM Bl'E :)fl ME;)f!J 
lfU)IC,.OOR 

DE VERlflCACION 1 

MVl: 

rnd•cador 45 MV2: 
MV3: 
OttOS 

t,•1\'1: 

:ntlicad0< 44 M'J'2: 
o:ros: 
M'/1: 

lrdkador 45 MV2: 
Otro;.: 

mdictidor 46 
M'.!1: 
M'.!2: 

! V.t<::.\CtOl\l Ctl LA SOUOTUO 
llndx:tr f.oln>• 

1 tor,upo,,�U•nt�•P 

( 

l

: 

1t,r -.,,� -.•h t•'.•+.-.1h"I• ·' ,4•.1•1 ••-•• ••t<;- <••uh 4j�Jo.•f.td••1t.,,a1y • .,.,. ••·,1•• 1 ., 

•fa•u ,,.,.,,.,., ••• ,.,.,. ,#••t�'' � 1,t!"t••'-Ó< ·,: ... , ... ui·••• •-t.d1J •··�•• ,.,, .. ,¡ ,..- ,.,_.,, •• 1,.-.111.u 

L) - 22

Ob'1lltv:tt.0PtCJ �d1c,JbtJ;.1,Z�$ 

·-

------



Oficio N€J 7 S / 52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVAl N
º 02 - 2020

MV3: 
otros: 

MV1: 
indicador 47 t,4V2: 

ocrns: 

M','1: 

l!.\dicador 48 MV2: 

Otro;;: 

tndicador 49 
MV1: 
Otros 

MV1: 
ll'ldicador so MV2: 

Otros: 

DECI.A�0 EAJO JURAfl,1::NTO LA '•/EP..!i.CI DAD DE Ló. IN �C;tl,;1.!i.:IÓN Y DC•::::UMEN, A:IÓN PR ESH.;TADA PARA U. RE\IISION 
DOC'JMEI-ITA=<IA EN EL PRCCE::· 1·.-1tEr.frO DE LIC::r.<:'IAMIENTO DE ESTA Ut-JIVERSID.AD; CASO CCNTRARIO, ASIJMC ...A 
RE.St:lOf.JS.�E ILJ DAD ,\DM INl5TRATIVA O PéNAL QUE CORR ::SPON DA. 

FIRMA DEL REPRES:'.Nl"AN,E LEG(,.l 
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Oficio Nº07�52 

DIRECTIVA P;\_R,�.A._,__-----=---1'!=0"-'-R.,_,_�'--'-'/;Ac...:..:..,_R_..:=,EL_ 
CUMPLIMiENTO DE l..A.S 
CONDICIONES BÁSiCAS DE ::::ALID,:\D 
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SUPERINTWDEIO:CIA NACIONAL DE Et)UCACIÓ:\I SUPf.RIOP. UNlVERSITARIA 

FORMATO DE LICíNClAMIENTO 8 

NOM8Rf Of 1A UNlVERSIOAO 
REPRESEN T AfITT LEGAL -----------------------·--""\ 
CONOICION VII fx1nencia de mersn 

1, INOIC'AOORES --:----------,--- 7 • INOJCAOOR 51: E.�1s:;;rd¡¡ de 1Jn irea, drr:cicn J jr-:';;1\Ü;�á"=iio:: d:I set;c,mient� dEI t;rcdu2do. :J· 
• l�JDICAOOR 52.: VEr.:�• �'11<:i ,;;a a:ovo ;i a r,;r ·d.;r ,�::i�r,1 

• 1 NOICAOOR s�: E>cistencia :le :cn·:enios c:m ,n;,i,. :,o,1us f� �·¡e ,s: ·,·/o pnv.;dss de: ;:•f,�ricas ¡;•e pr:,h 1 • .:,n;;ie1 'i 
pr::,f;;H>n;;le;. 

• INCICAOOR 54: V a:a, ;'lle:. e;;; :oor:lln.dcn .... ¡¡l•a��� ;m��?':;;¡ ��•n el ;,ec:or =�blk: v/:: ::,ri-1;¡,j,), 

E,:;, F..:•m3to c;;b:; tit¡¡r ¡,;;,:-�:1::1iíadc d'.: ;¡;,; meC:i;:.,. �t.,.�,¡• :: : :ir, : :,;•¡¡.¡::,,:-r,diem�s 3 car:!¡ •re· .i� lo: indi,:;.¡r.c·�i. ae i, 
condt�:ón •: 1. Jfcho; dc:urr:e"tot ae!:::n es:trr ·tit.,.:a:::,:, rul'T'::'i;j.:,¡. f,;,iiildos y .:r:,ui, la1 ··c:>()�ider�-:on•�¡ par¡. 'S: 

pn:?I?nta:ic, :ie lo� medios .::.: v;;rif :ic:on". t.oidcnl •1�n,;, la u11\•,r10�0 rüadi' pres�nt.ar r.v1 ::¡uiei :rcro dcic,i-nent� 
pro::ar.c •íc jiit•J -ad•:. nvrne•s.;o y fc'.i;,:lo) (l\.i! o;;.nsidu.; �,,c�;;;.r:: .. :'ju:,:, .. , escuc♦

.:;. a! !,,e '=ié:r 
Li ::e 1c1:.;d ,;;n físico 1/ er. for,.1.¡to t,p;;l, ci:::e es•;,r :;.¡¡:;�r::.•.!; ¡;�r �-�c:?C'.)fó!� 1:;i :or;h•,•o� sep-a,:1:l:1s¡ t¡ue dt!ti::rni•;; :: 
irrdicadcr, \?! medio c.;;ver'f :;;.;:ión al que per.e•;:r. 

MEDIO Uf VE)IIFICAOOH/f't(ll,l�t L•U ,,i:,::,,J r • . .!•CM�J�, l."4 i:,�ouaruo Ob:s0tv:tdOft.l't .¡dtt-kl 

11,0ICl<OOR i..''H,hC_. t O 50$ DE vrR1F1('.AC10111 __ ·-t- ... r:!"t, �(,O-n<Ctcn10,� - --
M'✓l: 
r,.,·._1�: r�--,odicador 51 M·J3:,._ -1

--
M\"4: 

ot·o, 
J __ 

1 

MV1: 1 

'nd1cador s:.: M'.'2: 1 
__ ¡ oi --os:: 

....,__. t !r.dirador 53 MV1: 

O,•o,;: r=-
--

fr,dicador 54 Ml.'1: __ · -+-·--- 1 Ot·o; ! 

Of(;t.,:;;O e,lJO JU;:!AMf"<TO U. \/E:RACICAO Df: LA lt·J=C .:::v'.t..::JfA l �- :)f,C .• t--lCN" ACIÓN PRESE \·Ti!.O:, r.:.;:.,� t.,'. :;:\olSIÓ;-; 1 
DOC\.iMEtlr�,lA e,.¡ EL PRCCf:),M ENTO OE l,l(;:':Cl/\i•lt�','Tü D� !.Sf,.l. \;¡�tVE.R5 O.:.:>: CASO COV)'R,..;;.lO. AC:UMC ..,, 
RES�ONS..\e ,u DAO AOM t·li.:--RATl\l,.l. o PrNAL QUé (����

s

.�:_:_, .. _, A_. _________ · ---·- ------ - __¡ 

:E,. .. ;.¡,.,J ... ,..,-,J ,J.·,., 1t ,. ••. ,,.i,� -.·••r•1•11;.-, ·h •tn,•..-J•"• ,. ,. r, ·•�1,,, ., 
•1 11,:,•o•�•" , ,� .. t r�!.l(t. .. ,,.,41, ,. •h 1 .. , .... Ji ,,,4,, t.,,.,, .. , .u.,., ...... , ,-:,u, 
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-·---------------------------·--------------,---

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EOUCJ..CIÓN SUPERIOR IJNIVERSITt\RIA 

r---_-_________ F_u_· R_tv_l_A_r_o_
D_

f
_
L
_
!Cf.NCl;.MIHJTO 13

83 

1 NOM6H� Oí: tA UN!'.'ERSIOAD ----------------------------, 

---------

R f f> Rf 5 Et JT A N T f LEGIU 
C(1NDIClÓN VIII 

�X-ADORE:. 

L_:___
1:-,0ICAOOR 

_
55: Transparencl11 de la intom1ac1ón 1n�1wx1o,nal a través de su portal web.

Er,te Formato debe estar �oompañado de los rnedto� de ve1 ificac1ón :::orrl?spondlentes a cada uno de los inéicadores de la 
Condici¿n V!II. Dichos doc.;men:o� deben estar mulado�. numerados, follados y seguir las #Cons1tferaclones para la 
orHentacion de !o$ medk>s de verificación". Adic10Mlmo:n1e, la universi<iaCI puede presentar cualquier Otro documento 
,�rnb;,,t•110 (utulac!o, numerado y foliado) que coruidere nc:ce.!;�rio ad;untar respecto al inoicador. 

la 50liC"itucl en físico V en formato digital, debe estar sepa1ada por marcadores (o archivos separados) que determine el 
Indicador y el medio de verificación al que pertenecen. 

� MEDIO Of VERlflCACIÓI\IJ tlOM!IRE OU. Ml:O!O ltl ' A 
DE VEJIJl'ICACIÓNJ 

-
MVl: 
MV2· 
M\13: 
MV4: 
MVS· 
MV6: 

tm.lka<h:>r 55 MV7: 
MVS: 
MV9: 
MVlO: 
MV11: 
MV12: 
Otro5 

1 08JCACIÓN O! lA soucm,o ObRNiKionu ,adkhn¡¡les 

1 (índiQr folios 

u><r�•pondle!ltes}' 

DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD DE lA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
REVIS1ÓN DOCUMENTARIA EN El PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO DE E'STA UNIVERSIDAD; CASO CONTRARIO, 
ASUt,lO 1.A RESPONSA81LIDAü ADMIMtSTRATIVA O PENAL QUE CORRESPONDA. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 EJ "tO>m� del mcdlO de. ,�n1k�M dcoe: �r e,J r,U$mO de 1,J k)L<-��� �rd�i<'..O)' t-n fotm :1to 6'it.:� 

l. foh(':, °losKll! refe;t,t:n,c.,;1 ::it r�nro de- �;:in�:. GO"\de le· u:r.<-11 el mN1odc ,•e-r-:hc:i.-c:M de 'l io . ..c,h..d ,en f'�t<o. 
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DIRECTIVA PARA NORM,\R EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBC} ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVALNº º
2

-2020

Formatos de Licenciamiento "C"

Instructivo formato de licenciamiento Cl

Malla curricular y análisis de créditos académicos
La universidad reporta información de las mallas curriculares de los programas y 
menciones de estudio declarados en los formatos de licenciamiento A4 y de los 
programas de segunda especialidad declarados en el formato de licenciamiento 
A8. 

Pautas generales:

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.
c. No llenar las celdas sombreadcs en plomo.
d. Presentar un formato por cada programa o mención (existente o nuevo)

declarado en los formatos de licenciamiento A4 y A8.
e. La información declarada en este fonnato será contrastada con los plcines de

estudio.

Llenado del formato:

Información general del programa

• Nombre de la universidad: Ingresar e! nombre de la universidad. 
• Código del programa: Ingresar el código asignado al programa en el formato de

licenciamiento A4 o A8. 
• Denominación del programa: Ingresar la denominación del programa o mer.ción

tal como aparece en el formato de licenciamiento A4 o A8. 
• Modalidad de estudios: Seleccionar de la lista desplegable la modalidad del

programa de acuerdo a lo declorodo en el fOímato de licenciamiento A4:
presencial o semipresencial. 

• Documentación de actualización del pk:rn curricular: Indicar el número y tipo de
resolución que actualiza el programa o mención de estudios. 

• Fecha de actualización del plan curricular: Ingresar la fecha del documento de
actualización del pion curricular. 

• Régimen de estudios: Seleccionar de lo iis1o desplegable el régimen de estudios
de acuerdo a lo establecido en e! formato de licenciamiento A5 o A8: semestral,
cuatrimestral, trimestral, anual u o�ra. 

• En caso selecciones "otra" periodicidad: En caso haya seleccionado "otra"
periodicidad, indicar cuál. 

• Número de periodos académicos por año: Indicar el número de periodos
académicos con los que cuenta el programa por año, según el plan de estudios. 

• Duración del programa en años: lnd:cm la duración del programa en años. De
acuerdo al artículo 40 de !a Ley Nº 30220, Ley Universitaria, un programa de
pregrado tiene una duración rr.ínima de cinco (05) años. $'

._

�
o,

¡ 
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• Valor de un crédito en horas de teoría por periodo académico: Indicar el número
de horas de teoría que equivale a uri crédito académico, por periodo
acac.:émico. De acuerdo con la l_ey Nº 30220, Ley Universitaria, para un programa
de pregrado un crédito académico de teoría es equivalente a un mínimo de
dieciséis ( 16) horas lectivas.

• Valor de un crédito en horas de práctica por periodo académico: Indicar el
núrnero de horas de práctica que equivale a un crédito académico, por periodo
académico. De acuerdo con la Ley Nº 30220, Ley Universitaria para un programa
de pregrado, el valor de un crédito académico de práctica equivale al doble de
horos iectivas de teoría.

Tabla resumen de créditos y horas del programa 

En esto sección no se ingresa información. El resumen de horas lectivas y créditos 
académicos es de cálculo automático, una vez llenada la sección de descripción 
de la malla curricular. 

Descripción de la malla curricular 

En esta sección debe ingresar la información tal · como aparece en el plan de 
estudios, sin cambiar nombre del curso, el número de horas u otros datos. 
Las columna"s de color gris son de cálculo automático. Solo llenar las celdas en 
blanco: 

• 'Periodo académico: Seleccionar de la lista desplegable-el número de periodo
académico �n ei' que se· dicta el curso.

• �!omb1e del curso: lrigresar los nombres de todos los cursos _que se dicta en el
periodo académico señalado, tal como aparece en el plan de estudios.

• Tlp<J de estudios: Seleccionar de_ la lista desplegable el tipo de curso: general,
específico o de especialidad. Cabe precisar que un curso general debe estar
-'dirigido a la forma�ión integral de los· estudiantes, mientras que un curso
específico proporciona los conocimientos propios de la profesión y un curso de
especialidad brinda conocimientos de la especialidad o mención que brinda el
programa.

• Tipo de curso: Seleccionar el tipo ele curso de la lista desplegable: obligatorio o
electivo. \

• Hora� lectivas por periodo académico:

o Teoría: Ingresar el número de horas de teoría asignado al curso registrado para
el período académico, distinguiendo entre las horas dictadas de manera
pre·sencial o virtual.

o _ Práctica: Ingresar el número de horas de práctica asignado ai curso registrado,
para el periodo académico., distinguiendo entre las horas dictadas de manera
presencial o virtual.

o Total: Esta información es de cálculo automático, suma las horas lectivas de
teoría y práctica por peri9do académico, distinguiendo entre las hora ,1'"�

0

' "� 

dictadas de manera presencial o virtual. g � � 
i.---,,� 
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• Créditos académicos

Esta información es de cálculo automático. Se obtiene de la división de las horas
de teoría y práctica ingresadas y del valor en horas lectivas del crédito
académico de teoría y práctica por periodo académico respectivamente.

En el caso de cursos electivos, en ei Formato de Licenciamiento C l solo se debe 

registrar el número de cursos electivos que el alumno debe llevar para cumplir con 

el plan de estudios; por lo tanto, no se debe ingresar la totalidad de cursos electivos 

ofrecidos por la universidad. Por ejemplo, si en el periodo académico 7, la 

universidad oferta cuatro (4) cursos electivos de los cuales el alumno solo debe 

llevar dos [2), ingresar solo dos (2) con los nombres: Electivo l y Elec1ivo 2, 

respectivamente. 

'"'\ ",Q J - 1'.V 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSíT ARIA ,¡ 
FORMATO OE UCEHCIAMIENTO C • 

MALiA CURRICULAR y ANÁLISIS OE CRéorros ACAOtMICOS Cl 
1 S[CCIÓ" 1: '"íORHACÍó" 6[HCRAL DEL PR()GRANA 

• 
:

............................................. * .................. •-'"!• .................. ..,..... • ................................................... -- • ••'"! ..... - -� ............................ ··••· ... ... - .......................... . 

HOHBR[ DE LA UNltERSIOAO 

C00Ui0 DCL PROGRAHA DC C 

tlOOAUDAD DC CSTUD10S (3) 

DCNOHINACION Orl 
PJlO&RAHA DC 

IDOCUHCNTO
ACJUALIZACION 

HCRA O[ 
ACJUALIZACION Oll 

..... 
, .

-
.

........ ·--- ...................... -- - --· -- ............. --· ....... ---·· ...... ---- .. ---- ......... ------ ............................ ti ... - .......................... --- ................ ----.... ----- ...... ·--·---· .. -....... - .. ·-·--............ - -•-•·1 

_S[CCIOH 2: PERIODO ACAD(111co., fALOR DCL CR(OITO •••••••••••••••••••••••••• .. ---· ................................................................. ! 

1 RfElt1[H DC ESTUDIOS (S) 1 1 
l'.H CASO S!L[C(:IOH[ 
•OTRA• P[RIODICIDAD,
SCAAucu,L: 

1 :' :e P[Rtooos 
1 

: �r�tHICOS POR : 

DURACIÓN D[l 
PROfiRAHA [N 
AROS 

1 Cft HORAS DC TCOR'A 

fAl,OR OC 1 CfttOITO 
[HHORAS 1)1; 
PllfCTICAPOR 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••• •••••••••••• •••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "l 

: SCCCIÓN 3: TABLA R[SUN[H O[ CR{OIJOS f HORAS DCL PROGRANA 
\, ---- -....... --·. ---- ............. - ............ - .... - --- + ....... - - .. . .. •• -- ... - .. - ...... - ... - ................ -· .... ---- -- ·---........ -- ,· & ... - ........ - ..... .. .. .. .... ...... -................ - .... - ..... -- ........... - _., 

N·OC N• HORAS UCJltAS N• CfííDITOS ACADiHICOS 
CURSOS 11't\R�& PR6r.11r. 1ft1AI y!ftC'I tl'AD'A Ptttlr.nca JftTAL Y nl'I 

TOTAL . .. 

Út•4iu ..... ni• . 

n,o O[ CSTUDIOS Út•4ia, HfH:fj . . 

úte4iu '• •n•c . . 

,,., •• ci.1 . . 

ttODALIDAO 
ti,tHl . 

Olliot•ria, 
TIPO OC CURSO 

u.u; • .., . 
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Instructivo formato de Licenciamiento C3 

Disponibilidad de internet 

La universidad consigna información sobre la disponibilidad del servicio de internet 
en cada uno de sus locales donde se brinda el servicio educativo conducente a 
grados y títulos: laboratorio de córr.puto, laboratorio de enseñanza, taller de 
enseñanza, biblioteca, aulas y ambientes para docentes. El servicio de internet 
debe contar con banda ancha requerida para la educación superior universitaria, 
de acuerdo con lo establecido por la autoridad competente y la disponibilidad del 
servicio de telecomunicaciones en la región. 

Pautas generales: 

a. Leer el Formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.

Llenado del formato: 

• Código de local: Ingresar el código de todos los locales, según la información
genemda en el Formato de Licenciamiento A2. Por ejemplo: SL0l, F0l L0l, F0l L02.

• Servicio de internet: Ingresar el tipo de servicio de internet y ancho de banda con
que cuenta cada uno de sus locales. El ancho de banda está referido a la
cantidad de información o de datos que se puede enviar a través de una
conexión de red en un tiempo determinado y se mide generalmente en bytes por
segundo (BPS), kilobytes por segundo (kbps) o megabytes por segundo (mbps). El
tipo de servicio de internet debe estar de acuerdo con las posibilidades del
servlcio de telecomunicaciones en la región. Asimismo, la universidad debe
indicar el ancho de banda contratado para el servicio de internet que brinda en
cada uno de sus locales. En caso exista más de un servicio de internet contratado
por la universidad para cada uno de sus locales, complete hasta TRES (3)
opciones diferentes que aparecen en el Formato. Si tuviera más de TRES (3)
servicios ingresar las columnas que correspondan.

• Ambientes con acceso a internet: Ingresar el total de laboratorios de cómputo,
laboratorios de enseñanza, talleres de enseñanza, bibliotecas, aulas y ambientes
para docentes y cuántos de estos tienen acceso a internet con los servicios que
declaró anteriormente.

• Comentarios: Ingresar información relevante que la universidad considere
pertinente para el procedimiento que inicie.
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SUPERIN"fWOHKiA NACIONAL OE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVE!!SITARIA 

fORMATO OE llCENCIAMIE�íO C 

OISPONIBIUOAD OE INTERNET 

1
--

- HOMBRE DE lA IMMllSllAO 

CÓOIGODE 
LOCAL 
111 

Ser:iciJ d, i11er111! 1 

f'l)O 12 ! AA.iio de Banda 
Ser.ido l!'ilps 

S!R\I (l) [( 1111ERllIT 
12) 

l!r.mde lmmiel 2 lmriJ de Internet l I laboratoril de aimputo I laboratorio deensei\ar,¡a 

N'de N'de 
Anillo de Análode N'tota li: llboratoril1 lflo:aide l;,',oratori,1 

1i .. 1 da liµide rd !al . de . laboratorios de enseñanza fO d, Sernoo San 
Serli:il 

8a a oratoros ro111¡1ut? 
de,nsiñi!flla Mbps M�; decómputo oon�soa wnmsoa 

inwr.et ilternet 
í ¡ 1 L 1 

1 

1 

AMFl!NTEI CON ACCESO A NlU/ifT 

Q 
Taller de enseñar.a �'lioteci 

N'tot�de N' de t;&ms N' de 

A1.b1 

N'deaulis 
talm;de deer;eñam N'totalde �iliotecas N'totalde 

ronmsoa 
enseñaoza �ms,;a bi�eQ; 

1 

�
iKO!s

�
a aulis 

inerr-.t 
mlerllét 

I 
rntcrrie. 

' 
C3 

Ambentes para doC2n1es 

N'tot� de 
ambientes 

pa-a 

docentes 

N' de 
I 

CO�'ENTARXlS 
ambientes 141 

pila 

docintesCllll 
mroa 
iií!rnet 

1 1-r -�1 � j l 1 1 i 1 1 !7 1 1 j 1 
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Oficio t',l07S;s2 

D!RECT!V A �ARA NORfv\.AR EL 
CUM?L!N\IENTO DE LA.S 
CONDICIONES BÁSICA.S DE CAUDA[)_ 
l�BCl EST,t-.,BLECIDA.S POR LA SUi'-JEQll

DIRf:.SUVAL M
º 02 - 2020 

lnstrtLc;.:lvo Formato tj§' Licenciamiento C6 

Relación de laboratorios y talleres de enseñanza 

La universidad consigna información sobre laboratorios y talleres de enseñanza con 
que cuenta de acuerdo con sus programas de estudio, el número de estudiantes, 
actividades académicas y programas de estudio. 

Pautas generales: 

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la infOímación solicitada.

llenado del formato: 

º Nombre de la universidad: Ingresar el nombre de la universidad. 
e Código del local: Ingresar el código de todos los locales, según la información 

generada en el Formato de Licenciamiento A2. Por ejemplo: SL0l, F0l L0l, F0l L02. 
• Núm-�ro del laboratorio o taller: El número de laboratorio es un correlativo que

inicie desde el LA0l en adelante en cada local; y el nCJmero de taller es un
correlativo que inicia desde el TAOl en adelante en cada local. Para la
modificación de la licencia institucional se listan únicamente los laboratorios o
talferes nuevos o modificados respetando la numeración asignada en el
procedim:ento de licenciamiento institucional.

,. Código del taller o laboratorio: Ei código de laboratorio o taller es un correlativo 
que se genera automáticamente al ingresar los valores correlativos del código de 
:ocal y ei número de laboratorio o taller. 

• Nombre del laboratorio o taller: Se debe anotar el nombre de laboratorio o taller
asignado por lo universidad.

"' Referencia de ubicación del labora!orio o taller: Indicar la referencia de 
ubicación del laboratorio o toller (número de piso, número de pabellón, número 
de m{)dulo, frente a, etc). Esta referencia servirá para su ubicación al momento 
de lo visita de verificación presencio!. 

• Códi�o(s) de progtama(s) que utilizan el taller o laboratorio: Este casillero será
llenodo con la información dei Formato de Licenciamiento A4. Colocar en forma
consecutiva, de izquierda a derecha, los códigos de programas, en caso más de
uno :,se beneficie del uso del laboratorio o taller. De ser necesario, aumentar
columnas.

..., M.')ro: Ingresar el número máximo de estudiantes que puede ocupar el taller o 
laboratorio. 

• cbmen1arios: Ingresar información relevante que la universidad considem
pertinente para el procedimiento que inicie.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUP�RIOR UNMRSITARIA 

FORMATO DE LICENCIAMIENTO C 

RELACIÓN DE LABORATORIOS YTALLERES DE ENSEÑANZA 

I
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UNIVERSIDAD 1

CÓDKiO DE 
CÓDIGO 01 LOCAL 

I 
N'Of LABORATORIO O LABORATORIO O

(!) 
TALUR TALLER 

NOM38E DEl 
lABORATORKl O TAllER 
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Oficio NQ7� /52 

DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DIRESUVALN º 02 -2020

Instructivo Formato de Licenciamiento C7 

equipos de laboratorios y talleres de enseñanza 

La universidad consigna información sobre el equipamiento de los laboratorios y 
talleres de enseñanza. 

Pautas generales: 

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.
c. El Formato de Licenciamiento C7 se repite de acuerdo con el número de

laboratorios y talleres que declare la universidad.

llenado del formato: 

• Nombre de la universidad: Ingresar el nombre de la universidad.
• Código del laboratorio o taller: ingresar el código de todos los laboratorios, según

el Formato de licenciamiento C6.
• Número de equipos: Ingresar la cantidad de equipos del mismo tipo por

laboratorio o taller.
• Nombre del equipo: Ingresar la denominación técnica con que se identifica al

equipo. Por ejemplo: microscopio electrónico.
• Comentarios: Ingresar la información relevante que la universidad considera

pertinente para el procedimiento:
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DIRECTIVA PARA NORMAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
[CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DI RESUVAL N
º Q 2 - 2020

Instructivo Formato de Licenciamiento ca

Ambientes para docentes 

La universidad consigna información sobre los ambientes para docentes en los 
locales declarados con anterioridad. 

Pautas generales: 

a. Leer el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.

Llenado del formato: 

• Nombre de la universidad: Ingresar el nombre de la universidad.
• Código de local: Ingresar el código de todos los locales, según la información

generada en el Formato de Licenciamiento A2. Por ejemplo: SL0l, F0l L0l, F0l L02.
• Número de ambiente para docentes: El número de ambiente para docente es un

correlativo que inicia desde el AM0l en adelante y en cada local.
• Código del ambiente: El código de ambiente es un correlativo que se genera

automáticamente al ingresar los valores correlativos del código de local y el
número de ambiente para docente.

• Referencia de ubicación del ambiente: Indicar lo referencia de ubicación del
ambiente (número de piso, número de pabellón, número de módulo, frente a,
etc.). Esta referencia servirá para su ubicación al momento de la visita de
verificación presencial.

• Aforo: Colocar el aforo total de! ambiente.
• Número total de docentes que hacen uso del ambiente: Colocar el número real

de docentes que hacen uso del ambiente.
• Internet Sí/No: Indicar en el menú desplegable si el ambiente tiene acceso a

internet, en concordancia con lo declarado en el Formato de Licenciamiento C3.
• Otro equipamiento o mobiliario: Describir brevemente otro equipamiento o

mobiliario existente en el ambiente.
• Comentarios: Ingresar información relevante que la universidad considera

pertinente para el procedimiento.
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SUPERINTENDENCIA liAUONAL OE EDUC�OÓN SUPERIOR UNIVE�SITARIA 

FORMATO DE LICHlCIAMIENTO C 
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Cficic f'p 75 / 52

Dl:�EC:llVA Pt\P.A ��ORMAR E:L 
�.:;_UMJJ_Jiv\11:h!TO DE I.A'.:i

�QNQl�)Ol--lES BÁSICAS DE CAi iC;\[J_ 
¡_ge¡ �S1:_ABLECIDAS POR LA su��EDLJ 

D!r1ESUV.AL N
º 02 - 2.020

!nsJrudivo fonnato de Licenciamiento C'?_

Relcdón de doce:,tes 

La uriiv3rsidaci consigno informaCión de lc,s docentes: datos generales, mayor grado 
oc:odémico oicc:nzodo, ca�egoría docente, régimen de dedicación, número de 
horcs semanales, si es docente que investiga, entre otros. 

Pautas generales: 

a. Lee� el formato antes de llenarlo, incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitac:!a.
e. ingresar información de docentes que tienen actividad en un programa que

conduce a grado y títulos. No se consideran docentes que enseñan en
ciipiomodos, segundas especialidades u otro programa que no conduce a grado
y ntuios.

d. lisiar solamente o los docentes q 1Je cuentan al menos con una ( l) hora de
dictado en e! período académico. Es posible listar a docentes que se encuentran
en licencia siern¡)re y cuando se consi�ne en la columna de comentarios la
fecho de reincorporación cel docente a su:; tareas acodémicas. Estos últimos no
serón tomados en cuenta en el cá!cu!o dei 25% de docentes a tiempo completo.

e. Pma le solicitud de modificación de licer.cia institucional, listar únicamente a los
docen�es que dictarán en el programa o mención de estudios nuevo o
mcdificadc, se;°lalando en la columna correspondiente si fueron incorporados
con fecha posterior a la obtención de la !i,::encia :nstitucional.
Debe ser lienado en su totalidad para ser considerado válido.

llenado de! formato: 

• Nombre de la universidad: Ingresar el nombre de la universidad.
,., Hº : ingresar la numeración correlativa de la cantidad de docenies en la 

universidad. 
n Datos del docenie: Ingresar apellido pcterno y materno, así como sus nombres 

del docente 
• Nacionalidad: Ingresar el pafs de nacionalidad del docente.
" Dl�!/Cornet de Extranjería: Ingresar el número de Documento Nacional de 

Identidad (DN!) o n(Jmero de Carnet de Extranjería del docente, según 
corre�ponda. 

i: Fecho de ingreso como docente en la L;niv�rsidad: Fecha de ingreso de !cbores 
del cocente en la univeís1dad. 

• ¿,tra docente universitario o la entrada en vigencia de la Ley 30220? Sí/No:
Seleccionar de !a lista d2spleg:::il)ie "Sr", si el docente se encontraba ejerciendo la
docerícia univers¡J-ari:::i durante la entrada en vigencia de la Ley Nº :30220, Ley
Universitario. Consignar "No" en caso contrario.
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• ¿El docente fue incorporado después de la obtención de la licencia de
funcionamiento institucional? Sí/No: Esta columna solo aplica a las Solicitudes de
Modificación de Licencia Institucional. Seleccione "Si" si el docente fue
incorporado a la universidad con fecha posterior a la obtención de ia licencia de
funcionamiento Institucional por la universidad. En caso contrario, colocar "No".

• Mayor grado académico del docente: Ingresar el mayor grado académico
obtenido por el docente: Docior, Maestro o Bachiller. Si el docente no tiene
grado académico, seleccionar "Sin Grado Académico".

• Mención del mayor grado académico del docente: Colocar el nombre de la
mención, incluyendo el área o especialidad que se otorga en el diplomo del
mayor grado académico obtenido. Por ejemplo: Ingeniería de Sistemas,
Matemática, Docencia, etc. Se debe mantener el idioma en que se encuentra
redactado ( No traducir).

• Universidad que otorgó el mayor grado acGdémico del docente: Ingresar el
nombre de la universidad donde el docente obtuvo su mayor grado académico.

• País / universidad que otorgó e! mayor g(ado del docente: Ingresar el nombre del
país de origen de la universidad en la cua! el docente obtuvo el mayor grado
académico.

• Niveles de programa de estudio en lo� que da clases el docente:

o Pregrado Sí/No
Seleccionar "Sí", si el docente cicta clases en el nivel de programas de estudio
de Pregrado, en caso contrario colocor "No".

o Maestría Sí/No
Seleccionar "Sí", si el docente dic7a ciases en el nivel de programas de estudio
de Postgrado "Maestría", en caso contrario colocar "No".

o Doctorado Sí/No
Seleccionar Sí, si el docente d icta ciases en el nivel de programas de estudio
de Postgrado "Doctorado", en caso contrario colocar "No".
El docente puede dictar en más de un nivel académico. La universidad debe
relacionar a los docentes declarados con algún grado académico. Si el
docente únicamente realiza labores de investigación, administrativas u otros,
se debe asociar al docente al grado académico que consigna su contrato o
nombramiento.

• Código de filial en la que dicta clmes: Seria:ar el o los códigos de la filial o filiales
en la que el docente ejerce labores de docencia respetando la codificación
asignada en el Formato de Licenciamiento A2. En caso el docente dicte en más
de una filial, colocar los códigos L.:rto al cestodo del otro.

• Categoría docente: Seleccionar en el menú desplegable la categoría del
docente según corresponda:
o Ordinario Principal
o Ordinario Asociado
o Ordinario Auxiliar
o Extraordinario
o Contratado
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• Régimen de dedicación: Seleccionar en el menú desplegable el régimen de
dedicación del docente:
o Tiempo Completo
o Tiempo Parcial
o Dedicación Exclusiva
De acuerdo con el artículo Nº 85 de la Ley Nº30220. Ley Universitaria, un docente
e tiernpo completo es aquel que tiene como mínimo cuarenta (40) horas de
permanencia en la universidad.

• Número de horas semanales fijados por la universidad: Ingresar el número de
horas que el docente permanece en la universidad, de acuerdo con lo
establecido en su contrato o nombramiento.
o Clases: Número de horas semanales fijados por la universidad para el dictado

de clases.
o Otras actividades: Número de horas semanales fijados por la universidad para

el desarrollo de otras actividades, que no corresponda al dictado de clases.
o Total de horas semanales: La universidad no debe completar este casillero.

Este campo se calcula automáticamente, y consiste en la suma del número de
horas semanales fijados por la universidad para el dictado de clases y el
desarrollo de otras actividades.

• Docente realiza investigación: Sí/No: Seleccionar "Sí", si el docente realiza o ha
realizado investigación a lo largo de su vida académica y ella se encuentra
debidamente registrada en el Directorio Nacional de Investigadores e
Innovadores - DINA, de lo contrario seleccionar "No".

• Docente registrado en DINA: Sí/No: Seleccionar "Sí", cuando el docente está
íegistrado en el Directorio Nacional de Investigadores e Innovadores (DINA), de lo
contrario seleccionar "No". Se considera que un docente está debidamente
registrado en el DINA, cuando consigne en este portal además de su hoja de
vida, su experiencia laboral y/o docente - precisando laborar para la Universidad
que lo declara -, así como sus publicaciones y proyectos de investigación
actualizados (ficha llena).

• Periodo académico: Ingresar el último periodo académico regular concluido del
docente.

• Comentarios: Ingresar información relevante que la universidad considera
pertinente para el procedimiento que inicie.
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lnstrudivo formato de licenciamiento Cl O 

Tópico salud 

La universidad consigna información del tópico de salud de cada local declarado. 
En caso la universidad tenga el servicio de tópico tercerizado no debe llenar el 
Formato de Licenciamiento C 1 O y debe consignar la información en el Formato de 
Licenciamiento B6. 

Pautas generales: 

a. Leer el Formato antes de llenarlo. incluyendo las notas al pie de página.
b. Ingresar toda la información solicitada.

Llenado del formato: 

• Código del local: Ingresar el código de todos los locales. según la información
generada en el Formato de Licenciamiento A2. Por ejemplo: SL0l. F0l L0l, F0l L02.

e Ubicación del tópico: Ingresar una referencia de la ubicación del tópico en el
local, que puede ser: primer piso frente al módulo, costado de la cafetería, en el
módulo de salud, entre otras. Esta referencia sirve para la ubicación del tópico al
momento de la verificación presencial.

• Comentarios: Ingresar información relevante que la universidad considera
pertinente para el procedimiento que inicie.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

NOMBRE DE LA 
UNNERSIDAD 

CÓDIGO DEL LOCAL 
(1) 

,___ __ 

-

>----
1 

1---, 

--

-

1
.,____ 

Nota· 

FORMATO DE LICENCI.O.MIENTO e

TÓPICO DE SALUD 

U61:'.:ACl".>N DE!. TÓPICO (REFERENCIA) 

.. 

(�' i.) 

·-------

------

----· 

-----·-

·---

--------

-
·---�--

--··-·-·------··-·---

---· -----·------ ----•---· 

----•-----

----------

-------

-

/1) Código del loco/ según formato licenciomie1110 Al. 

/2i Ubicación de referer.cic: indicar el piso, pe be/Ión u otro refr.re11cin QU<' ir:diqu� su •.Jbicoción. 

. 

ClO 

! COMENTARIOS
± 1'1 

-----

--- j ·- -· ·-· . 

�¡ 
-----

----

�- -----·----·-

--

------- - ---- ---1 
----

/3) En este casillero ,e registro información relevante que/a univerndad rnn.s,d�r:, dPhe precisar poro tener en cuenta o/ momento cfa la "'"•'unción. 

NOMBRE Y FlRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD OE LA INfOJij'/iAC!Ói'l Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA R�VISIÓN 
DOCUME:IITARIA EN a PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMJENTO or: [5T/\ UNIVERSIDAD; CASO CONTRARIO, ASIJMO lA 
RESPONSABIUDAD ADMINISlAATIVA O PENAL QUE CCRfü:Sl'-0�01-':_ 
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Formato Adiciongl Cll: Acervo Bibliogrórico Físico 

l ANEXO N
º 

26 

1 
FORMATO ADICIONAL Cl1: ACERVO Bl3UOGRÁFICO 

1 FÍSICO 

l---
NOMH;-tF. 0€. LA 

UNIVER�,'.D/\D 

CÓDIGO CÓDIGO DE 
TÍTULO AUTOR (ES) N" 

LOCAi. PROGRAMA 

� +-L 

O- 45

SUNEOU 
. 

FAD-01 

CÓDIGO DE 

PROGRAMA 

AÑOS DE NÚME?.O DE 

PUBLICACIÓN EJEMPIARES 

' 
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Declaraciones Juradas de Licenciamiento 

Declaración Jurada de Veracidad de la Información Presentada 

Yo, identificado (a) con DNI Nº 

en mi calidad de representante legal de la Universidad 

con domicilio legal en 

Disttito Provincia 

Departamento DECLARO BAJO 

JURAMENTO que la información y documentación presentada en la Solicitud de Licenciarr.iento 

Institucional, que consta de ___________ _ ) folios, es veraz y cumple r.on 

los requerimientos y requisitos exigidos p::>r la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria - SUNEDU; caso contrario, asumo las responsabilidades que corresponóan. 

de ______ de __ _ 

Firma del Representante Legal 

DNI: 

Huella Digital 
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º•· . N'17G;i:;2 ,,CIO,·· .. , \J ..., _ 

DiRECTIV A PARA NORMAR EL 
CUtvff'LIMIENTO DE LAS 
COl'-!DJCIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
(CBCl ESTABLECIDAS POR LA SUNEDU 

DiRESUVAL N° 02 - 2020

Declaración Jurada de Creación de Programas de Estudios 

Yo, identificado (a) con DNI Nº 

en mi calidad de representante legal de la Universidad 

con domicilio legal en 

I 
Distrito Provincia 

Región DECLARO BAJO JURAMENTO que 

el (los) Programa(s) de Estudio conducente(s) a Grado Académico y Título Profesional, creado(s) con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, corresponde(n) a los que 

a continuación detallo: 

Nº Nombre del Programa de Estudio Fecha de Creación 

1 

... 

En consecuencia, si la presente información que proporciono en la Solicitud de Licenciamiento 

Institucional, no es veraz, asumo la responsabilidad administrativa o penal que corresponda. 

Firma del Representante Legal 

DNI: 

--� __ de ______ de ___ _ 

Huella Digital 
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Formato de Declaración Jurada Sobre la Calificación de sus Docentes en 

Cumplimiento de la Ley Nº30220, Ley Universitaria 

Yo, 

en mi calidad de representante 

Distrito 

identificado (a) con DNI Nº 

legal de la 

con domicilio 

Universidad 

legal en 

Pr.:ivincia 

_________ __, Región _________ _, DECLARO BAJO JURAMENTO que 

la información contenida en el Formato de Licenciamiento C9 - Relación Docente, es veraz y cumple 

con los requerimientos y requisitos exigidos por la St.:per¡ntendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria - SUNEDU; caso contrario, asumo las responsabilidades que correspondan. 

Firma del Representante Legal 

DNI: 

_____ de ____ _ de 
----

Huella Digital 
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Ejemplar Nº

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 
LA PUNTA - CALLAO 
l 7 de enero del 2020

APÉNDICE I DEL ANEXO "D" 

RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DE LOS FORMATOS DE CBC APLICABLES A LA 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA NAVAL 

Nº CBC Formato Responsables Colaboradores 

l -- Al Jefe Ofic.Cal.Edu. y Acred. Oficial Secretario 

2 A2 Jefe Ofic.Cal.Edu. y Acred. Jefe de la Oficina de 
---

Administración 
Jefe Div. Maestrías 

3 --- A4 Jefe Opto. Académico Jefe Div. Diplomados 
Jefe Div. Grados y Títulos 

4 A5 Jefe Opto. Académico Jefe Div. Maestrías 
--

Jefe Div. Diplomados 
Sub-Director 
Jefe Div. Maestrías 

5 1 Bl Jefe Dpto. Académico Jefe Div. Diplomados 
Jefe Div. Grados y Títulos 
Jefe Ofic. Telemática 
Jefe Ofic.Cal.Edu. y Acred. 

6 11 B2 Jefe Ofic. Programas y 
Jefe Opto. Académico Presupuesto 

7 111 B3 Jefe Ofic. Administración Jefe Ofic. Personal 
Jefe Ofic. Telemática 

8 IV B4 Jefe Opto. lnvestiqcción Jefe Opto. Académico 

9 V B5 Jefe Opto. Académico Jefe Div. Maestrías 
Jefe Div. Diplomados 

� 

Sub-Director 

10 VI B6 Jefe Ofic. Administración Jefe Secretaría Académica 
Jefe Ofic. Personal 
Jefe Div. Grados y Títulos 

11 V!I B7 Jefe Ofic.Cal.Edu. y Acred. Jefe Div. Proyección y 
Extensión (convenios) 
Jefe Div. Maestrías 

12 VIII B8 Jefe Ofic. Telemática Jefe Div. Diplomados 
Jefe Div. Grados y Títulos 

--
Jefe Ofic. PP 

13 Cl Jefe Opto. Académico Jefe Div. Maestrías 
---

Jefe Div. Diplomados 
14 --- C3 Jefe Ofic. Telemáticc Jefe Ofic. Administración 

15 C6 Jefe Opto. Académico Jefe Div. Maestrías 
---

Jefe Div. Diplomados 
16 -- C7 Jefe Doto. Académico Jefe Ofic. Administración 
17 --- C8 Sub-Dirección Jefe Ofic. Administración 
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--

N
º 

CBC Formato Responsables 

18 --- C9 Jefe Dpto. ,r._cadérnico 

19 --- Cl0 Jefe Ofic. Administrodén 
·-

20 --- Cl l Jefe Secretmía J,cadémic 
-

Otras disposiciones: 

a 

Coíaborodores ··1
Jefe Div. Maestrías ---J------j 
Jefe Div. Diplomados 
Jefe D )to. invesli oci�-:l. 

¡ 
Jefe Div. Servicios ·-7 

Educ:::itivos ___ J 

1. Los formatos que no sean aplicc:b'.es, s:;; indicará en dicho formato.
2. Los colaboradores, remitirán a los responsables de cada formato, la inforr,1ación

cOírespondiente de los indicodores mendonados en dichos forrncrlos.
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DlRESUVAl N
° Q 2 - 2020

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

l l 

12 

i3 

14 

15 

16 

17 

18 

ANEXO "X" 

LISTA DE D:STRIBUCIÓN 

Responsable del proceso Involucrado 

Director General de Educación de la Marina 

Sub-Director de la Escuela Superior de Guerra Naval 

Director de la Escuela de Especialización de Oficiales 
de la Marina 
Jefe de la Oficina de Calidad Educativa y 
Acreditación 

Jefe del Departamento Académico 

Jefe de Secretaría Académica 

Jefe de la División de Programas de Maestrías 

Jefe de la División de Diplomados y Educación Virtual 

Jefe de la División de Grados y Títulos 

Jefe del Departamento de Investigación 

Jefe de la División de Trabajos de Investigación 

Jefe de lo División de Estudios Estratégicos y Marítimos 

Jefe de la Oficina de Programas y Presupuestos 

Jefe de la Oficina de Personal y Seguridad 

Jefe de la División de Proyección, Extensión y 
Convenios 

Jefe de la División de Servicios Educativos 

Jefe de la Oficina de Telemática 

Jefe de la Oficina de Administración 

19 Archivo 

X- l

Nº 

Cantidad 
Ejemplar 

2 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 y 20 






